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COMPULSAS ABREVIADAS

SECRETARÍA DE TRANSPORTE

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

JEFATURA COMPRAS Y SUMINISTROS

EXPEDIENTE 0048-00005662/2018 

COMPULSA ABREVIADA N° 05/2018 

Provisión e Instalación de Cortinas de Enrollar. Presupuesto Oficial esti-

mado asciende a la suma de: $ 450.000.- (son pesos cuatrocientos cin-

cuenta mil). Los Pliegos podrán consultarse desde la página web http://

compraspublicas.cba.gov.ar/ (ver oportunidades proveedores). La fecha 

límite de presentación oferta es  hasta el día 31 de Agosto de 2018  a las 

12:00 hs, en la Mesa de Entradas (SUAC) de la Secretaría de Transporte, 

sita en Av. Colón 97 2 do. Piso de la Ciudad de Córdoba. La fecha de 

apertura de sobres  es el día 31/08/2018, a las 15:00 hs.  en la Jefatura 

Compras y Suministros – Dir. Gral Administración. 

3 días - Nº 168555 - s/c - 27/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE GOBIERNO 

COMPULSA ABREVIADA N° 10/2018

EXPTE N.: 0184-054160/2018

“Contratación de servicio informático de control y administración de car-

ga de combustible”. PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Quinientos Trece 

Mil con 00/100 ($513.000,00). PRESENTACIÓN DE OFERTA: Mesa de 

Entrada del Sistema Único de Atención al Ciudadano (SUAC) sito en el 

Centro Cívico del Bicentenario Gob. J. B. Bustos Código Postal X5004G-

BB, hasta las 12:00 hs. del día 29 de agosto de 2018. Lugar de consultas: 

Subdirección de Jurisdicción de Compras e Intendencia de la Dirección 

de Jurisdicción de Administración del Ministerio Gobierno, de nueve (9 

hs.) a doce (12 hs.).-

3 días - Nº 168541 - s/c - 27/08/2018 - BOE

FUERZA POLICIAL ANTINARCOTRAFICO

COMPULSA ABREVIADA PRESENCIAL N°01/2018

EXPEDIENTE N°0711-144352/2018

a) Objeto: Renglón Único: Adquisición de 900 remeras -Expediente 

N°0711-144352/2018 - Adquisición de remeras b) Presupuesto Oficial: Pe-

sos Seiscientos setenta y cinco mil ( $ 675.000) c) Organismo-Entidad: 

Fuerza Policial Antinarcotráfico d) Lugar de consulta y entrega de pliego 

sin costo: Dirección de Administración y Logística: Calle Alvear N° 26- 1er 

Piso Oficina “C” de la Ciudad de Córdoba e) Las ofertas deberán ser 

presentadas hasta el día 28/08/2018 a las 12:00 hs en el mismo lugar 

en el horario de 8 a 18 horas f) Pliego de condiciones de contratación y 

especificaciones técnicas podrá también ser descargado del Portal Web 

de Compras Públicas g) Forma de Pago: Ver Art. 21 del Pliego h) Forma 

de Adjudicación: Por Renglón

ANEXO

3 días - Nº 168162 - s/c - 24/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

COMPULSA ABREVIADA PRESENCIAL N° 9

LLAMADO – SOLICITUD DE COTIZACIÓN

a)Objeto: Adquisición de EQUIPAMIENTO INFORMATICO con las espe-

cificaciones técnicas detalladas en Pliego. b) Presupuesto Oficial: El pre-

supuesto estimado de la presente contratación, asciende a la suma de 

PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00). c) Organismo – Entidad: 

Servicio Administrativo del Ministerio de Agricultura y Ganadería, con do-

micilio en calle 27 de Abril N° 172 Piso 4°, de la Ciudad de Córdoba. d) 

Forma de Provisión: Los EQUIPOS deberán ser entregados en la Direc-

ción de Conservación de Suelos dependiente del Ministerio de Agricultura 

y Ganadería, sita en calle Vélez Sarsfield N° 340, de esta Ciudad. e) 

Forma de Pago: Cumplimentadas todas las exigencias de las condiciones 

de contratación, se liquidará la factura, dentro de los SESENTA (60) días 

hábiles a partir de la conformación, debiendo encontrarse el adjudicatario 

con su Situación Fiscal ante la Provincia de Córdoba en estado REGULA-

RIZADA (Cfr. Resolución N° 126 del Ministerio de Finanzas, publicada en 

Boletín Oficial el 25/04/2016). f) Forma de Adjudicación: Por Renglón; Cri-

terio de selección: Precio. g) Requisitos de Presentación: Los interesados 

deberán presentar la propuesta en sobre cerrado, sin indicación del remi-

tente, dirigido a la Dirección de Administración – Ministerio de Agricultura 

y Ganadería, con la leyenda impresa: “Compulsa Abreviada N° 9 Año 

2018 – Adquisición de EQUIPAMIENTO INFORMATICO – Expediente: 

0435-067622/2018”, el día 29 DE AGOSTO de 2018 a las 12 hrs. h) Fecha 

de Apertura de Sobres: El día 29 DE AGOSTO de 2018 a las 12 hrs. i) 

Publicación en el Portal Web: El llamado a la presente Compulsa Abrevia-

da se publicará en el portal de Compras Públicas de la Provincia de Cór-

doba (http://www.cba.gov.ar/licitaciones/) y Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba, según la normativa vigente. j) Especificaciones técnicas. 

RENGLON 1: Notebook. Especificaciones técnicas: ESTACIÓN DE TRA-

BAJO WS-NBA (Notebook Tipo B). CPU integrada por: 1. Un Microproce-

sador de última generación, con: • Frecuencia de reloj interna mínima de 
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2.5 GHz. • Memoria Cache mínimo de 4 Mb. • Capacidad de procesamien-

to de 64 Bits. • Con 2 núcleos reales mínimo, tecnología I5, similar o su-

perior. 2. Características principales: • Compatibilidad con SODIMM 

DDR4 2133 Mhz. como mínimo. • Capacidad de ampliación de memoria 

RAM mínima de 16 Gb. • Bocinas internas: 1 (uno) como mínimo. • Dispo-

sitivo de señalamiento del tipo Mouse o similar (trackball, mini-joystick, 

pointingstik, touchpad, etc.) con una sensibilidad no menor a 200 unida-

des de movimiento por pulgada. • Placa de Sonido (o chipset integrado) 

de 16-bit. • Conectores: - Puertos USB: 3 (tres) mínimo. - Puertos USB 3.0: 

1 (uno) mínimo. - Conector RJ-45: 1 (uno). - Entrada/Salida audio: Micró-

fono, Auriculares/Bocinas externas. - Salida VGA. - Salida HDMI. - Card 

Reader multiformato. - Controlador de vídeo con memoria de 256 MB 

como mínimo aceptable. 3. Memoria RAM: • Mínimo 8 Gb. DDR4 de 2133 

Mhz. como bus mínimo aceptable. 4. Disco Duro: • Disco de Estado Sólido 

- Capacidad: 240 Gb. Mínimo. - Lectura: 450 MB/Seg como mínimo. - Es-

critura: 450 MB/Seg como mínimo. 5. Medios Ópticos: • Lector/grabador 

de DVD 6. Teclado: • Tipo QWERTY de por lo menos 79 teclas. Teclas de 

cursor separadas en forma de “T” invertida. Teclado numérico incorporado 

seleccionable por tecla de función o combinación similar. 7. Red: • Placa 

de Red: capacidad de conectarse a una red local (LAN) tipo Ethernet, con 

soporte de medio físico 10/100/1000 Base-Tx. Se deberán proveer los 

controladores para su correcto funcionamiento bajo el sistema operativo 

especificado. Deberá especificarse marca y modelo. • Conexión de Red 

wireless 802.11 b/g/n. • Bluetooth. 8. Pantalla: • WXGA de 15,5 pulgadas 

como mínimo, con una resolución no inferior a 1366 x 768 píxel (como 

mínimo). 9. Suministro de energía: • Duración de la batería (batería prin-

cipal): 3 horas mínimo • Adaptador de corriente alterna externo, voltaje de 

entrada (universal) de 100-240V y frecuencia de 50-60Hz. 10. Información 

adicional: • Se proveerá información original detallada de los subsistemas 

de memorias, entrada/salida, conexión de periféricos y jumpers-switches. 

Se adjuntará también la información y los medios necesarios para la ins-

talación y configuración de la estación. • Memorias y/o discos rígidos de-

berán ser provistos por el fabricante del equipo. En el caso de no ser de la 

misma marca deberán contar con el sello inalterable del control de calidad del 

fabricante de la plaqueta madre. En el momento de hacer la recepción de los 

equipos se constatará lo antedicho, con el procedimiento que el área informá-

tica encargada de la recepción considere conveniente. • Garantía de 3 años. 11. 

Compatibilidad y Licencias: • Deberá tener compatibilidad total con el sistema 

operativo Windows 7 Professional. Cantidades: 2 unidades. Precio Unitario es-

timado: Pesos Dieciséis Mil ($ 16.000,00). Precio Total Renglón estimado: Pe-

sos Treinta y Dos Mil ($ 32.000,00). RENGLON 2: Computadoras de Escritorio 

CPU. Especificaciones Técnicas: PC para realizar tareas de procesamiento de 

imágenes satelitales, renderizado de múltiples capas, etc. CPU integrada por: 

1. Un Microprocesador de última generación, con: • Frecuencia de reloj interna 

mínima de 3 GHz. • Memoria Cache mínimo de 6 Mb. • Capacidad de proce-

samiento de 64 Bits. • Con 4 núcleos reales, tecnología I7, similar o superior. 2. 

Una placa base (Motherboard) con: • Compatibilidad con DIMM DDR4 2400 

Mhz. como mínimo. • Capacidad de ampliación de memoria RAM mínima de 

32 Gb. • Conectores: - Puertos USB 3.0: 4 (Cuatro) mínimo de los cuales 2 

(dos) frontales. - Puertos USB 2.0: 4 (Cuatro) mínimo, - Interfaz de disco ATA 

Serie (SATA): 3 (Tres). - PCI Express: 3 (tres) mínimo. - Sonido: 24 bits amplifi-

cada mínimo.  - Red: capacidad de conectarse a una red local (LAN) tipo 

Ethernet, con soporte de medio físico 10/100/1000 Base-Tx. Se deberán pro-

veer los controladores para su correcto funcionamiento bajo el sistema opera-

tivo especificado. 3. Memoria RAM: Mínimo 16 GB. DDR4 de 2400 Mhz. como 

bus mínimo aceptable. 4. Discos duros: • Primario: Disco Sólido SSD 240 Gb 

Sata 3.0 (6Gb/Seg.) • Secundario: - Velocidad de rotación: 7200 rpm mínimo. 

- Buffer: 64 MB. Mínimo. - Capacidad: 1TB GB. Mínimo. - Interfaz: ATA Serie 3 

(SATA3), sin pistas ni sectores defectuosos. 5. Placas Varias: PCI Express que 

soporte como mínimo una resolución de hasta 1366x768, 85 Hz y memoria de 

video de 2 GB. 6. Gabinete: • Bahías para dispositivos: 2 (Dos) mínimo, de los 

cuales por lo menos 1 (una) serán de 5 ‘/4”” y 1 (una) de 3 ‘/2”” accesibles ex-

ternamente. • Fuente de alimentación: Con potencia adecuada al máximo de 

dispositivos posibles de incorporar. Con conexión a 220v. 7. Periféricos: • Tecla-

do: USB, expandido de 101 teclas, español, provisto de teclas de función, con-

trol de cursor y teclado numérico independientes. Leds indicadores de estado 

de mayúsculas. • Mouse: USB, Óptico de 2 botones con desplazamiento 

(NetScroll). 8. Información adicional: Se proveerá información original detalla-

da de los subsistemas de memorias, entrada/salida, conexión de periféricos y 

jumpers switches. Se adjuntará. También la información y los medios necesa-

rios para la instalación y configuración de la estación. 9. Compatibilidad: Debe-

rá tener compatibilidad total con el sistema operativo Windows 7 Profesional 

10. Garantías: 3 años. Estimado Proveedor: para que su propuesta pueda ser 

evaluada correctamente, especifique lo solicitado incluyendo Marca y Modelo 

del producto y/o sus componentes donde corresponda.  Se le deberá brindar 

al equipamiento ofrecido Soporte Técnico Local. Cantidades: 3 unidades. Pre-

cio Unitario estimado: Pesos Catorce Mil ($ 14.000,00). Precio total estimado: 

Pesos Cuarenta y Dos Mil ($ 42.000,00).  RENGLON 3: Monitor de 28 pulga-

das. Especificaciones Técnicas:  Tecnología LED - Puerto HDMI - Resolución 

1920x1080 (Full HD) - Relación de aspecto 16:9 - Color 16.7M - Cantidades: 3 

unidades. Precio Unitario estimado: Pesos Doce Mil ($ 12.000,00). Precio total 

estimado: Pesos Treinta y Seis Mil ($ 36.000,00). RENGLON 4: Monitor de 32 

pulgadas. Especificaciones Técnicas: Tecnología LED - Puerto HDMI - Resolu-

ción 1920x1080 (Full HD) - Relación de aspecto 16:9 - Color 16.7M - cantida-

des: 1 unidad. Precio Unitario estimado: Pesos Diez Mil ($ 10.000,00). Precio 

total estimado: Pesos Diez Mil ($ 10.000,00). ACLARACIÓN: A los fines de la 

cotización se utilizará el Formulario adjunto al presente como Anexo I, el que 

se podrá descargar en formato Excel desde la página de Compras Públicas y 

desde la página de Boletín Oficial.

ANEXOS: FORMULARIO COTIZACIÓN Y PLIEGOS

ANEXO

ANEXO

3 días - Nº 167922 - s/c - 24/08/2018 - BOE

LICITACIONES

SERVICIO PENITENCIARIO DE CÓRDOBA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/2018 Adquisición de MEDICAMENTOS E INSU-

MOS, con destino a cubrir las necesidades de los Establecimientos Peniten-

ciarios dependientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provi-

sión para TRES (03) meses, a partir de la recepción de la orden de provisión. 

APERTURA: 07/09/2018. HORA: 09:00 MONTO: PESOS TRES MILLONES 

QUINIENTOS UN MIL NOVENTA Y UNO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 

3.501.091,50). AUTORIZACION: Resolución Nº 057/2018 del Señor Secreta-

rio de Organización y Gestión Penitenciaria; lugar de consultas, ENTREGA 

DE PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 

3.500,00), en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, 

Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos 

Nº 457 Córdoba.  Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de 

Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en 

calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 18 hs., hasta el día hábil 

anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas.

5 días - Nº 168558 - s/c - 29/08/2018 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/08/32947_ANEXARAL_167922.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/08/32948_ANEXARAL_167922.pdf
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CAJA DE JUBILACIONES,

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, informa que acorde a 

la propuesta y ofertas presentada por los renglones 1 y 2 en la licitación pública 

que se corresponden con la “Obra Proyecto Illia 60 Cuadras”  Exp. Referencia 

0124-194390/2017, se preadjudico la obra a Franco Javier Muñoz –ING TEC-.

2 días - Nº 168307 - s/c - 24/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

ÁREA CONTRATACIONES DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 

OPERATIVA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA Y DE PREVISIÓN SOCIAL 

PRORROGA  OBRA ADECUACIÓN INMUEBLE SEDE CENTRAL DEL RE-

GISTRO GENERAL DE LA PROVINCIA, SITO EN CALLE LUIS DE AZPEITÍA 

Y SANTA CRUZ DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA LICITACIÓN PÚBLICA N° 

12/2018 – EXPTE. N° 0032-046539/2018  Se hace saber a los interesados 

en participar en la licitación de referencia, que se ha dispuesto prorrogar la 

apertura y fecha límite para la presentación de sobres a los siguientes días y 

horarios:Fecha, Hora y Lugar de presentación de propuestas: Las propuestas 

serán recepcionadas hasta el día 30/08/2018 a las 12:00 hs., en la Mesa Ge-

neral de Entradas del Ministerio de Finanzas sito en Av. Concepción Arenal 

54 – Hall de Ingreso – Córdoba Capital. Apertura: La apertura se llevará a cabo 

en el Área Contrataciones de la Dirección General de Coordinación Operativa 

del Ministerio de Finanzas (Av. Concepción Arenal N° 54 Córdoba – Capital), 

el día 30/08/2018 a las 12:30 hs. Motiva la presente prórroga, la publicación en 

el portal de Compras Públicas (Oportunidades Proveedores:   http://compras-

publicas.cba.gov.ar/oportunidades/) de la complementación de estructura de 

costo de cada renglón de la obra en cuestión.  Asimismo, mediante la presente 

prórroga se recepta el pedido de algunas empresas que lo solicitaron para ma-

yor estudio.

3 días - Nº 168219 - s/c - 24/08/2018 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

(EPEC) 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4649 Apertura PRORROGADA: 04/09/2018 - 10:00 

Hs. Obj.: “Adquisición de reconectadores tripolares autocontrolados de 13,2 kV” 

Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La Tablada 350 – 1° Piso 

– Cba  P.Of.: $16.630.240,00 – PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 168163 - $ 966 - 24/08/2018 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

(EPEC) 

Licitación Pública Nº 4650 APERTURA: 18-09-18 HORA: 10.- OBJETO: “Ad-

quisición de equipamiento electromecánico para CRD Las Delicias.-”. LUGAR 

Y CONSULTAS: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso - Córdoba PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

13.587.467,52.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 168165 - $ 927 - 24/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA N° D-31/2018 - Expte. N° 0416-013295/2017. OBJETO: 

“PERFORACIÓN Y ACUEDUCTO DE NEXO PARA PROVISIÓN DE AGUA A 

LA LOCALIDAD DE TOLEDO – DPTO. SANTA MARÍA”. 1.- De acuerdo a lo 

establecido mediante Resolución N° 271/2018 de la Secretaría de Recursos 

Hídricos, se llama a Licitación Pública para la contratación de la Obra: “PER-

FORACIÓN Y ACUEDUCTO DE NEXO PARA PROVISIÓN DE AGUA A LA 

LOCALIDAD DE TOLEDO – DPTO. SANTA MARÍA”. 2.-ORGANISMO O ENTE 

QUE LICITA: Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Agua, Ambiente 

y Servicios Públicos. 3.- CATEGORÍA DE LA OBRA: Primer Categoría. 4.- La 

Licitación se efectuará conforme lo normado por el Decreto Nº 583/2016, que 

implementa la utilización de una plataforma digital en el procedimiento de Lici-

tación Pública para la ejecución de Obras Públicas previsto por la Ley N° 8614 

y sus disposiciones reglamentarias y complementarias, y está abierta a todos 

los Oferentes, según se define en los Documentos de Licitación. 5.- El PLIEGO 

de la Licitación Pública estará disponible en el portal web oficial de compras 

y contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar/compraspublicas/, sección 

“contrataciones electrónicas”, link “Ver licitaciones públicas” (https://goo.gl/qm-

dOja). Los interesados podrán consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo 

ni necesidad de registro alguno. 6.- Los proponentes deberán registrarse en 

el sitio web de Compras Públicas, a través del link: http//compraspublicas.cba.

gov.ar/proveedores/como-registrarte-en-compraspublicas//, a los efectos de 

constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, quedando así ha-

bilitados para efectuar consultas relativas a la licitación, visualizar respuestas 

y participar en la licitación adjuntando su oferta en soporte digital comprimido. 

7.- PRESENTACIÓN: Los interesados deberán efectuar sus presentaciones en 

formato digital en el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del domi-

cilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 12:00hs. del día 04 de Septiembre 

de 2018, como asimismo deberán presentarlas en formato papel, las que se 

recibirán en el SUAC del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, 

sito en calle Humberto Primo 607, plata baja, de la Ciudad de Córdoba Pro-

vincia de Córdoba hasta las 12:00 hs. del día 04 de Septiembre de 2018. No 

será necesario presentar las ofertas en formato papel personalmente, ya que 

las mismas podrán ser enviadas por correo; sin embargo, el contratante no se 

hace responsable si estas no son recibidas a la hora y fecha indicadas para 

la recepción de ofertas o antes. Las ofertas que se reciban fuera del plazo se-

rán rechazadas sin abrir. 8.- APERTURA DE SOBRES PRESENTACIÓN: Las 

ofertas serán abiertas en acto público a las 12:00 hs. del día 05 de Septiembre 

de 2018, en presencia de los oferentes que deseen asistir, en el subsuelo del 

Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, sito en Humberto Primo N° 

607 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 9.- El PRESUPUESTO 

OFICIAL de la presente obra asciende a la suma de PESOS DIECISIETE MI-

LLONES SEISCIENTOS  OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y UNO CON 53/100 ($17.682.991,53), impuestos incluidos. 10.- GARANTÍA 

DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) del 

Presupuesto Oficial. 11.- CONSULTAS: Cualquier persona podrá consultar el le-

gajo correspondiente y aquellas que se encuentren registradas en el portal web 

oficial de compras y contrataciones realizar consultas en el Portal Web Oficial 

de Compras y Contrataciones de acuerdo a lo establecido en las condiciones 

de contratación, pudiendo las consultas formularse a partir del día de publica-

ción del aviso de Licitación y hasta Cinco (5) días antes de la fecha fijada para 

la Apertura de las Ofertas.

3 días - Nº 168141 - s/c - 24/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE SALUD

Expte. Nº 0425-354936/18

LICITACIÓN PÚBLICA El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, a 

través de la Secretaría de Coordinación y Gestión Administrativa, llama a Li-

citación Pública para la obra” PROYECTO Y EJECUCION T.G.B.T. Y TABLE-

ROS SECCIONALES – HOSPITAL NEUROSIQUIATRICO, de la Ciudad de 

Córdoba - dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN DE PRO-
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PUESTAS HASTA EL DÍA: 03 de SEPTIEMBRE de 2018 a las 11:00 horas 

en el Sistema Unico de Atencion al Ciudadano (S.U.A.C.) del Ministerio de 

Salud de la Provincia de Córdoba sito en Complejo Pablo Pizzurno Avda. 

Vélez Sarsfield 2311. Apertura de propuestas el día 03 de SEPTIEMBRE 

de 2018 a las 11:30 horas en Ministerio de Salud - Área Contrataciones – 

Oficina. 1, sito en Av. Vélez Sarsfield Nº 2311. Retiro de Pliegos y consultas: 

EN EL PORTAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA, http://compraspublicas.cba.gov.ar/ o de Lunes a Viernes de 

8:30 a 13:00hs. En la Dirección General de Compras y Contrataciones del 

Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, sito en Complejo Pablo Pi-

zzurno (Oficina Nº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 

4688679/78/44 - CORDOBA. Presupuesto Oficial: $ 9.578.382,77 Visitas del 

Obra: 27 de agosto de 2018 a las 09:00 horas en el Hospital. Por cualquier 

consulta comunicarse al 4348356.

3 días - Nº 167928 - s/c - 23/08/2018 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES,

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, llama a participar 

bajo la modalidad de Licitación Publica presencial para: Provisión, coloca-

ción y mantenimiento de equipos de Aire Acondicionados, para acondiciona-

miento térmico del Pabellón N°3, ubicado en Camino 60 Cuadras N°8500, 

los Pliegos, y Memorias Técnicas podrán ser retirados en la oficina de Com-

pras y Contrataciones de la Institución, calle Alvear 15, piso 5°, de lunes 

a viernes en el horario de 8:30 a 14:30 hs o descargados del portal WEB 

compraspublicas. Las ofertas serán receptadas hasta la fecha y hora de la 

apertura de las propuestas. APERTURA DE PROPUESTAS: Día 5 de Sep-

tiembre de 2018 a las 10:00 hs, en el 5° piso de calle Alvear 15 -Compras y 

Contrataciones-. PAGO: 15 días a partir del VISADO (aprobación) del HTC. 

PRESUPUESTO OFICIAL: asciende a la suma total de Pesos Dos Millones 

Cuatrocientos Mil ($2.400.000,00) IVA e impuestos incluidos  Garantía de 

Oferta: 30 días. EXPEDIENTE Nº 0124-198659/2018

4 días - Nº 167110 - s/c - 23/08/2018 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4651 APERTURA: 20/09/2018 - 09:00 Hs. OBJ.: 

“Repotenciación E.T. San Antonio 132/13,2 kV - 1x25 MVA”. LUGAR y CON-

SULTAS: Adm. Central, Div. Compras y Cont., calle La Tablada 350 – 1° Piso 

– Cba. P.OF.: $61.568.563,00.- CAT.: Primera ESP.: Electromecánica (90%) 

- Civil (10%) P.EJEC.: 270 días calendarios PLIEGO SIN VALOR.-

5 días - Nº 167333 - $ 1965 - 23/08/2018 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

EXP-UNC: 38657/2018

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 33/2018 “CENTRO CULTURAL Y DE INTER-

PRETACIÓN UNC” - VALOR DEL PLIEGO: $ 45.470.- LUGAR DONDE 

PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de Planeamiento 

Físico - Av. Ing. Nores Martínez Nº 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, de 

lunes a viernes de 8:30 a 13:30 hs. O en la página web de la UNC: www.

unc.edu.ar/planificacion hasta 3 días hábiles antes de la fecha de apertura. 

APERTURA: 6 de setiembre de 2018 - 11:00 horas en la Subsecretaría de 

Planeamiento Físico - Av. Ing. Nores Martínez Nº 2200.

14 días - Nº 165719 - $ 5805,80 - 29/08/2018 - BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

2 días - Nº 168196 - s/c - 23/08/2018 - BOE

3 días - Nº 167884 - s/c - 24/08/2018 - BOE
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2 días - Nº 168542 - s/c - 24/08/2018 - BOE

ANEXO

ANEXO

2 días - Nº 168202 - s/c - 23/08/2018 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CÓRDOBA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 293/2018 Adquisición de ARTÍCU-

LOS DE LIMPIEZA para los distintos Establecimientos Penitenciarios de Capi-

tal e Interior dependientes de éste Servicio Penitenciario de Córdoba, provisión 

para TRES (03) meses del corriente año, a partir de la recepción de la corres-

pondiente orden de provisión. FECHA DE SUBASTA: 28/08/2018.  HORA DE 

INICIO: 08:00, HORA DE FINALIZACIÓN: 12:00 MONTO: $374.516,90. LU-

GAR DE CONSULTAS: en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de 

Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle 

Entre Ríos Nº 457 Córdoba, y en Portal Web: www.compraspublicas.cba.gov.ar.  

Presentación de las propuestas: Los oferentes que se encuentren habilitados 

para participar de una subasta electrónica inversa, es decir que se encuentren 

Registrados en Compras Públicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 del De-

creto Reglamentario N° 305/2014 y que estén interesados en subastar, podrán 

realizar sus lances, a través del portal web oficial de compras y contrataciones, 

dentro del día y horario establecidos. 

1 día - Nº 168303 - s/c - 23/08/2018 - BOE

1 día - Nº 168444 - s/c - 23/08/2018 - BOE

3 días - Nº 167925 - s/c - 23/08/2018 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/08/32993_PLIEGO-DE-CONDICIONES-GENERALES.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/08/32994_ESPECIFICACIONES-TECNICAS.pdf
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2 días - Nº 168382 - s/c - 24/08/2018 - BOE

1 día - Nº 168395 - s/c - 23/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE GOBIERNO 

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA N° 15/2018

EXPTE N.: 0184-054169/2018 “Contratación de la logística del servicio de 

transporte para distintos programas de la Secretaria de Seguridad (tribuna se-

gura, Policía barrial, acarreos y otros) y la Secretaria de Desarrollo de Políticas 

Comunitarias”. PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Quince Millones Seiscientos 

Ochenta y Tres Mil Quinientos con 00/100 ($15.683.500,00). FECHA DE SU-

BASTA: 27/08/2018. HORA DE INICIO DE LA SUBASTA: 08:00HS. HORA DE 

FINALIZACIÓN DE LA SUBASTA: 13:00HS. MARGEN MÍNIMO DE MEJORA 

DE OFERTA: 0,50%. PRESENTACIÓN DE OFERTA: Los oferentes que se en-

cuentren Registrados en compraspublicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 

del Decreto Reglamentario Nº 305/2014 y que estén interesado en subastar, 

podrán realizar sus lances a través del portal web oficial de compras y contra-

taciones dentro del día y horario arriba detallados.

1 día - Nº 168460 - s/c - 23/08/2018 - BOE

CONVOCATORIAS

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Resolución N° 0696/18. CORDOBA, 13 de agosto de 2018. VISTO: La nece-

sidad de proceder a la cobertura de cargos Directivos de Nivel Primario con 

carácter titular dependientes de esta Dirección General, y de acuerdo a lo dis-

puesto en la Ley N°10.237 y su Decreto Reglamentario N° 930/15, y CONSI-

DERANDO: Que existen en el ámbito de esta Dirección diversos cargos de 

Directores de Primera, Segunda y Tercera Categoría con Personal a Cargo de 

ámbito urbano y de Vicedirectores de las Regiones Escolares Tercera, Sex-

ta y Séptima que deben declararse vacantes a los fines de su cobertura con 

carácter titular; Que conforme lo dispone la Ley N°10.237, en su Artículo 10, 

una vez declarada la vacancia, esta Dirección procede a efectuar el llamado a 

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura en carácter 

de TITULAR de cargos de Directores de Primera, Segunda y Tercera Categoría 

con Personal a Cargo de ámbito urbano y de Vicedirectores de las Regiones 

Escolares Tercera, Sexta y Séptima y en un todo de acuerdo con el Artículo 65 

del Decreto Ley N° 1910/E/57; Que en cumplimiento del Artículo 8 del Decreto 

N°930/15, la convocatoria a Concurso será publicada por el término de CINCO 

(5) días, en la Página Web del Gobierno de la Provincia, Boletín Oficial, en la 

Dirección General de Educación Primaria, en la Sede de Junta de Calificación 

y Clasificación, en la Comisión Permanente de Concursos y en las Sedes de 

las Supervisiones Zonales y Regionales para conocimiento del personal de 

todos los establecimientos educativos de Educación Primaria dependientes 

de esta Dirección General;  Que en el Artículo 9° del Decreto N°930/15 se 

prevé un término de CINCO (5) días para la inscripción de los aspirantes en 

el Concurso, a partir de la última publicación de la convocatoria; Que dicha 

inscripción se deberá efectuar ante la Comisión Permanente de Concurso, 

tal como lo prevé el Artículo 9 del Decreto N°930/15; Que la designación de 

los miembros del Jurado, titulares y suplentes, será por Resolución Ministe-

rial con antelación al inicio del período de inscripción tal como lo establece 

el Artículo 29° del Decreto N°930/15; Que las pruebas de oposición se im-

plementarán de acuerdo con la reglamentación de Concursos establecida en 

el Artículo 24 del Decreto N°930/15; Por todo ello, los informes producidos y 

en uso de las atribuciones conferidas;LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA RESUELVE: Artículo 1º: DECLA-

RAR “ad referéndum” del Ministerio de Educación, la vacancia de ONCE (11) 

cargos de Directores de Primera Categoría, DOCE (12) cargos de Directo-

res de Segunda Categoría, VEINTICINCO (25) cargos de Directores Tercera 

Categoría con Personal a Cargo de ámbito Urbano y DOCE (12) cargos de 

Vice-Directores de Nivel Primario de las Regiones Escolares Tercera, Sexta y 

Séptima dependientes de esta Dirección, que en el Anexo I se detalla, com-

puesto por cinco (5) fojas, el cual forma parte del presente instrumento legal. 

Artículo 2º: CONVOCAR a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición 

para cubrir ONCE (11) cargos de Directores de Primera Categoría, DOCE 
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(12) cargos de Directores de Segunda Categoría, VEINTICINCO (25) cargos 

de Directores Tercera Categoría con Personal a Cargo de ámbito Urbano 

y DOCE (12) cargos de Vice-Directores de Nivel Primario de las Regiones 

Escolares Tercera, Sexta y Séptima que se encuentran detallados en el Ane-

xo I, teniendo lugar la inscripción de Aspirantes en el período comprendido 

entre el 27/08/18 y el 31/08/2018 inclusive, ante la Comisión Permanente de 

Concursos. Artículo 3º: Los aspirantes que estatutariamente cumplan con 

los requisitos, se inscribirán para las vacantes (Anexo I) y deberán desem-

peñarse al momento de esta declaración, como Titulares en el Nivel Primario 

en uno de los Centros Educativos pertenecientes a la Zona de Inspección 

donde se encuentra, de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 5° del 

Decreto N° 930/15 reglamentario del Artículo 10 de la Ley N° 10.237/14.

Artículo 4º : Podrán acceder al concurso ut supra detallado en el Artículo 

2° aquellos docentes que reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 

65 del Decreto Ley N° 1910/E/57 y que a la fecha se desempeñen como 

TITULARES en el Nivel Primario, revistando en situación de servicio activo, 

en el establecimiento de la Zona a concursar y no se encuentren incursos 

en las causales de inhabilitación previstas en el Artículo 11° del Decreto N° 

930/15. Artículo 5º: Los Aspirantes deberán inscribirse ante la Comisión Per-

manente de Concursos que funcionará en la calle Santa Rosa 1336, Barrio 

Alberdi de Córdoba-Capital, en el horario de 09.00 a 17.00hs. y presentarán 

su legajo docente al momento de la inscripción ante la Junta de Calificación 

y Clasificación, la que se constituirá en el mismo domicilio de inscripción, 

conteniendo documentación de antecedentes que considere pertinente a los 

efectos del concurso. Artículo 6°: Los Aspirantes se notificarán, al momen-

to de la inscripción, de la presente Resolución de convocatoria, del Regla-

mento de títulos y puntajes, Resolución Ministerial de designación del jurado 

y Normativa que declarará conocer y aceptar, Artículo 14° del Decreto N° 

930/15. Toda documentación acerca del concurso se encuentra disponible 

en: http://www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-directivos-y-de-inspección/ 

Artículo 7°: El Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición se realizará 

en dos etapas (Artículo24 del Decreto N° 930/15):  Etapa de verificación de 

Títulos y valoración de Antecedentes por la Junta de Calificación y Clasifica-

ción. Etapa de evaluación de Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica 

con Presentación de Proyecto Institucional y Entrevista ante el Jurado. Cada 

prueba será eliminatoria y su NO aprobación producirá la automática ex-

clusión del Concurso. Artículo 8°: INCORPORAR el Programa de Concurso 

y la Bibliografía como Anexo II integrado por seis (6) fojas, como Anexo III 

documentación necesaria al momento de la Inscripción integrado por un único 

folio y como Anexo IV Cronograma General integrado por un folio único y que 

forman parte de la presente Resolución. Artículo9°: PROTOCOLÍCESE, comu-

níquese a la Comisión Permanente de Concursos, notifíquese por las vías que 

contempla la Reglamentación vigente a Junta de Calificación y Clasificación, 

Sub Inspecciones Generales de Región, las Inspecciones de Zona y a los Cen-

tros Educativos, a los interesados, publíquese en la Página Oficial de Gobierno 

de la Provincia, en el Boletín Oficial y archívese. FDO: LIC. STELLA MARIS 

ADROVER DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA. http://bole-

tinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2018/08/696-EDU.pdf

4 días - Nº 167845 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Resolución 697/18. CÓRDOBA, 13 de agosto de 2018. VISTO: La Ley 

N°10237, su Decreto Reglamentario N° 930/15, el Decreto Ley N° 1910/E/57 

y su Decreto Reglamentario N° 3999/67 y la Resolución N°0696 /18 de esta 

Dirección General de Educación Primaria, mediante la que se declara la 

vacancia y se convoca a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición 

para cubrir los cargos de Directores de Primera, Segunda y Tercera Catego-

ríacon Personal a Cargo de ámbito urbano y Vice-Directores con carácter 

Titular,en las Zonas de Inspección de la Tercera, Sexta y Séptima Región 

Escolar; y CONSIDERANDO: Que para determinar las condiciones en las 

que se realizarán los Concursos de Directivos deberá tenerse presente lo 

dispuesto en el artículo 65 inc. a),b), c) y d) del Decreto Ley N° 1910/E/57; 

Que el Artículo 24 del Decreto N°930/15 establece los criterios de valoración 

de los antecedentes aplicables para el Concurso de Títulos, Antecedentes y 

Oposición; Que en el Artículo 22 del Decreto N°930/15 se detalla que los 

Concursos serán de Títulos, Antecedentes y Oposición, por lo que deberá 

fijarse un tope de puntaje para la clasificación de Títulos y Antecedentes que 

represente el VEINTE (20) por ciento del total posible, siendo el OCHENTA 

(80) por ciento para la Prueba de Oposición; Que siendo requisitos indispen-

sables para acceder al concurso el título y la antigüedad docente, éstos no 

se valorarán como antecedentes; Por todo ello, los informes producidos por 

la Comisión Permanente de Concursos y las atribuciones conferidas; LA DI-

RECTORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

RESUELVE: Artículo 1°:ESTABLECER como requisito indispensable para la 

Inscripción en el Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir 

los cargos de Directores de Primera, Segunda y Tercera Categoría con Per-

sonal a Cargo de ámbito urbano y Vice-Directores dependiente de esta Di-

rección General de Educación Primaria, acreditar DOCE (12) años de anti-

güedad docente para el cargo de Director de Primera Categoría, DIEZ (10) 

años de antigüedad docente para el cargo de Director de Segunda Catego-

ría, CINCO (5) años de antigüedad docente para el cargo de Director de 

Tercera Categoría en centros urbanos y OCHO (8) años para Vicedirectores, 

- Artículo 65 del Decreto Ley N° 1910/E/57 -y tener título docente - Artículo 

11 del Decreto Ley N° 1910/E/57-. Artículo 2°: DISPONER que el proceso 

concursal se desarrolle en DOS (2) etapas, las que serán deTítulos, Antece-

dentes y Oposición, con un puntaje máximo, por ambos conceptos, de CIEN 

(100) puntos. Las diferentes etapas serán eliminatorias. 1ra. ETAPA: Verifica-

ción de Títulos y Valoración de Antecedentes por la Junta de Calificación y 

Clasificación: sujetos a normativa y criterios establecidos en la Convocatoria. 

El tope máximo de puntaje para la etapa de clasificación de antecedentes 

será de VEINTE (20) puntos, lo que representa el veinte por ciento (20%) del 

total posible para el concurso. El concursante deberá hacerse acreedor a un 

mínimo de CINCO (5) puntos para Directores y un mínimo de CUATRO (4) 

puntos para el cargo de Vicedirector a los fines de acceder a la siguiente 

etapa. 2daETAPA: Evaluación de Oposición: Prueba Teórica y Prueba Prácti-

ca con Presentación de Proyecto Directivo Institucional con Propuesta de 

Mejora y Entrevista ante el Jurado. El tope máximo de puntaje para la Etapa 

de Oposición será de OCHENTA (80) puntos lo que representa el ochenta 

por ciento (80%) del total posible. Estará integrada por dos pruebas, cada 

prueba será eliminatoria. Su no aprobación producirá la automática exclu-

sión del Concurso. I. –Prueba Teórica: Consistirá en una evaluación escrita 

por cada concursante a quien se le plantearán situaciones problemáticas, 

cuya resolución deberá ser elaborada, situado desde el ejercicio efectivo del 

cargo para el que se postula. El tope máximo de puntaje para la prueba 

teórica será de TREINTA (30) puntos. El concursante deberá hacerse acree-

dor a un mínimo de QUINCE (15) puntos para acceder a la siguiente etapa. 

II.-Prueba Práctica: Presentación del Proyecto Institucional con propuesta de 

mejora según corresponda al cargo Directivo que se postula: Observación, 

Proyecto y Entrevista. El tope máximo de puntaje para la prueba práctica 

será de CINCUENTA (50) puntos. El concursante deberá hacerse acreedor 

a un mínimo de VEINTICINCO (25) puntos para aprobar la presente etapa. 

La misma constará de tres momentos: Momento Uno.-Observación del fun-

cionamiento del Centro Educativo que se concursa. El concursante deberá 

contar con sus propios instrumentos de observación y recolección de infor-

mación a fin de registrar en los mismos todos los datos que considere signi-
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ficativos para dar cuenta de las dimensiones observadas. Los instrumentos 

elaborados con la información relevada se entregarán al Jurado al finalizar la 

observación a los efectos de su visado, acompañado del comprobante de su 

asistencia al Centro Educativo. Momento Dos.- El Proyecto Institucional con 

Propuestas de Mejora deberá contener: 1.-Una apreciación diagnóstica del 

Centro Educativo que se concursa, que identifique las fortalezas y problemá-

ticas más significativas y relevantes teniendo en cuenta las dimensiones pe-

dagógica, institucional, política y cultural, con una jerarquización de las forta-

lezas, problemas detectados que serán abordados en el Proyecto. 

2.-Definición de metas (logros esperados) que configuren las Propuestas de 

Mejora en las cuatro dimensiones abordadas; las que deberán ser viables y 

pertinentes a las posibilidades Institucionales. 3.-Pertinencia y coherencia de 

los aportes teóricos y metodológicos de la propuesta y su vinculación con las 

políticas educativas vigentes. 4.- El mencionado proyecto deberá presentar-

se al Jurado, en soporte papel y en formato digital que deberá ser enviado 

por e-mail a: ConcursoDocentePrimariaLey10237@cba.gov.ar Momento 

Tres.-Entrevista: Para esta instancia evaluativa, en donde el concursante 

efectuará la presentación y defensa del Proyecto Directivo, se tendrá en 

cuenta: 1.-Mirada en perspectiva que implique las dimensiones pedagógica, 

institucional, política y cultural y de las relaciones entre ellas. 2.-Argumenta-

ción teórica que dé razones coherentes de las propuestas. 3.-Estructura de 

la Exposición: claridad, uso del vocabulario técnico y esquema de presenta-

ción. 4.-Materiales y recursos, distribución del tiempo. 5.-Coherencia entre el 

informe escrito y la defensa oral. Cada Prueba será eliminatoria, su no apro-

bación producirá la automática exclusión del concurso. Artículo 3°: DISPO-

NER que los adjudicatarios de los cargos concursados, se harán cargo se-

gún artículo 48 del Decreto N° 930/2015. Artículo4°: DETERMINAR que en el 

puntaje de antecedentes no se considerará la antigüedad docente ni el título 

docente, ni otros títulos, salvo los especificados en el Apartado A) de la pre-

sente Resolución. A los efectos de la asignación de puntaje únicamente se-

rán evaluados y clasificados los títulos y antecedentes que taxativamente se 

especifican en los apartados siguientes: A) TÍTULOS ESPECÍFICOS TÍTU-

LOS ACADEMICOS DE NIVEL UNIVERSITARIO oDE NIVEL SUPERIOR, 

otorgados por instituciones oficiales y/o privadas adscriptas o incorporadas a 

la enseñanza oficial, referidos a la conducción y/o gestión del Sistema Edu-

cativo, debidamente reglamentados según lo dispuesto en el Decreto 

N°317/09. Si la carrera posee CUATRO (4) o más años de duración 5,00 

puntos Si la carrera posee TRES (3) años de duración 4,00 puntos. Si la ca-

rrera posee DOS(2) años de duración 3,00 puntos B) FORMACIÓN DE 

POST GRADO 1. Postítulos específicos en Conducción y Gestión Educativa: 

Actualización del Instituto Superior de Gestión y Conducción del Sistema Edu-

cativo de la Provincia de Córdoba 3,00 puntos Actualización otras Instituciones 

2,00 puntos Especialización 3,00 puntos Diplomatura Superior 4,00 puntos 1. 

Posgrados específicos en Conducción y Gestión Educativa: Especializaciones 

3,00 puntos Maestrías 4,00 puntos Doctorados 5,00 puntos C) CURSOS DE 

CAPACITACIÓN PARA LA GESTIÓN DIRECTIVA REFERIDOS EXCLUSIVA-

MENTE A LA CONDUCCIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO y en cuyo enuncia-

do exprese CAPACITACIÓN DIRECTIVA. Sólo se valorarán los cursos que po-

sean una antigüedad no mayor a los DIEZ(10) años con referencia a la fecha de 

inicio de la inscripción de los concursantes y hasta TREINTA (30) días anterio-

res a la misma. Deberán computar un mínimo de CUARENTA (40) horas pre-

senciales y OCHENTA (80) horas semipresenciales, aprobados por la Red 

Provincial de Formación Docente Continua, con evaluación aprobada en forma 

definitiva y cumplir con los requisitos del Decreto N°1605/03 y Resoluciones 

Ministeriales N°1506/03 y 67/05. D)SEMINARIOS, CONGRESOS,  JORNA-

DAS Referidos exclusivamente a la conducción y gestión educativa y en cuyo 

enunciado exprese CAPACITACIÓN DIRECTIVA con un tope máximo de TRES 

(3) puntos. Sin discriminación de Nivel: Asistente 0,30 punto Expositor 0,50 pun-

to Del mismo Nivel Asistente  0,50 punto Expositor 0,70 puntos. Sólo se califica-

rán las capacitaciones que posean una antigüedad no mayor a los DIEZ (10) 

años y hasta TREINTA (30) días anteriores a la fecha de inicio de la inscripción 

de los concursantes. E) CONCURSO DIRECTIVO DE ANTECEDENTES Y 

OPOSICIÓN DEL NIVEL QUE SE CONCURSA 1.- Para cargos Directivos de 

Nivel Primario Concurso aprobado 1,50 puntos 2.-Para cargos Directivos de 

otros Niveles. Concurso ganado 1,00 punto. Concurso aprobado 0,50 puntos. 

No se acumulará al puntaje del concurso ganado el puntaje del concurso apro-

bado, cuando se trate de una misma convocatoria concursada. F) JURADO DE 

CONCURSO. Participación en convocatorias a concursos de títulos, antece-

dentes y oposición dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de 

Córdoba en calidad de miembros de jurados y que se hubieren desempeñado 

efectivamente en esas funciones. 1.-PRIMARIO O INICIAL 2,00 puntos. 

2.-Otros Niveles 1,00 punto. G) ANTIGÜEDAD EN EL CARGO DIRECTIVO * 

Antigüedad en el cargo de Director: antigüedad con un máximo de CINCO (5) 

puntos.Se tomará como máximo DIEZ (10) años de antigüedad entre los car-

gos de Director y Vicedirector. 1.- Jurisdicción Provincia de Córdoba de la Moda-

lidad y Nivel que se concursa. 1.1. Director: por año o fracción mayor de seis (6) 

meses 0,50 punto, con un máximo de CINCO (5) puntos. 1.2. Vicedirector: por 

año o fracción mayor de seis (6) meses 0,25 punto, con un máximo de DOS 

CON CINCUENTA (2,50) puntos. 2.- Jurisdicción Nacional, Provincial, Munici-

pal y otras Jurisdicciones. 2.1. Director – Regente del mismo Nivel y de otras 

Modalidades: por año o fracción mayor de seis (6) meses: 0,25 punto, con un 

máximo de DOS CON CINCUENTA (2,50) puntos. 2.2. Vicedirector del mismo 

Nivel y otras Modalidades: por año o fracción mayor de seis (6) meses: 0,15 

punto, con un máximo de UNO CON CINCUENTA (1,50) puntos. 2.3. Director 

– Regente - Rector de otros Niveles y Modalidades: por año o fracción mayor 

de seis (6) meses: 0,15 punto, con un máximo de UNO CON CINCUENTA 

(1,50) punto. 2.4. Vicedirector de otros Niveles y otras Modalidades: por año o 

fracción mayor de seis (6) meses: 0,10 punto, con un máximo de UN (1,00) 

punto. * Antigüedad para cargo de Vice-Director:antigüedad con un máximo de 

CINCO (5) puntos. Se tomará como máximo DIEZ (10) años de antigüedad 

entre los cargos de Vicedirector y Director. 1.- Jurisdicción Provincia de Córdoba 

de la Modalidad y Nivel que se concursa. 1.1. Vicedirector: por año o fracción 

mayor de seis (6) meses 0,50 punto, con un máximo de CINCO (5) puntos. 2.- 

Jurisdicción Nacional, Provincial, Municipal y otras Jurisdicciones. 2.1. Vicedi-

rector del mismo Nivel y de otras Modalidades: por año o fracción mayor de seis 

(6) meses: 0,25 punto, con un máximo de DOS CON CINCUENTA (2,50) pun-

tos. 2.2. Vicedirector de otros Niveles y Modalidades: por año o fracción mayor 

de seis (6) meses: 0,15 punto, con un máximo de UNO CON CINCUENTA 

(1,50) puntos. Se definen como cargos directivos a Nivel Universitario los de 

Rector, Vicerrector, Decano, Vicedecano y Director de Escuela. A Nivel Terciario 

o Superior No Universitario los de Director, Vicedirector y Regente. A Nivel Pri-

mario los de Director y Vicedirector. A Nivel Inicial los de Director. H)CONCEP-

TO DIRECTIVO Los conceptos directivos y docentes, no son acumulativos.Se 

evaluarán los conceptos de los cargos directivos considerados en el Aparta-

doG), debidamente acreditados, firmes y consentidos de los DOS (2) últimos 

años del desempeño del agente en dicho cargo. Concepto MUY BUENO 2,00 

puntos I) CONCEPTO DOCENTE Los conceptos docentes y directivos, no son 

acumulativos. Se evaluarán los conceptos de los cargos docentes, debidamen-

te acreditados, firmes y consentidos de los DOS (2) últimos años del desempe-

ño del agente en dicho cargo. Concepto MUY BUENO 2,00 puntos Artículo 4°: 

PROTOCOLICESE, comuníquese a quien corresponda, publíquese en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba y archívese. *CORRESPONDE AL AR-

TÍCULO 65 inc. a),c) y d) del Decreto LEY 1910/E/57 CONFORME COMPILA-

DO ESTEBAN D. SÁNCHEZ-ATILIO SUAU “LEGISLACIÓN EDUCACIONAL 

CÓRDOBA”- 5TA. EDICIÓN (ACTUALIZADO AL 30 DE OCTUBRE DE 1987) 

–EDITORIAL T.A.P.AS S.R.L. http://www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-di-
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rectivos-y-de-inspeccion/ FDO: LIC. STELLA MARIS ADROVER DIRECTORA 

GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

4 días - Nº 167847 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y

FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución N° 728/18. Córdoba, 15 de agosto de 2018. VISTO: La Resolu-

ción D.G.E.T. y F.P. Nº 0718/18, por la cual se declara la vacancia de cargos 

y se convoca a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir 

cargos de Director y de Vicedirector, con carácter titular, en distintos cen-

tros educativos de Nivel Medio dependientes de esta Dirección General, en 

el marco establecido en la Ley N° 10237 y su Decreto Reglamentario N° 

930/15; y CONSIDERANDO: Que en los Anexos I y II del citado instrumento 

legal, en los cuales se nominan los cargos de Director y de Vicedirector a 

concursar en 1° y 2° Convocatorias, se deslizaron errores materiales que 

resulta necesario rectificar; Por ello, atento a lo requerido por Inspección Ge-

neral de Educación Técnica y en uso de atribuciones que le son propias, EL 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PRO-

FESIONAL R E S U E L V E Art. 1º.- DEJAR SIN EFECTO los Anexos 

I y II de la Resolución Nº 0718/18 de la Dirección General de Educación 

Técnica y Formación Profesional, mediante los cuales se nominan los car-

gos de Director y de Vicedirector, con carácter titular, a concursar en centros 

educativos dependientes de esta Dirección General, en 1° y 2° Convocato-

rias; los que serán reemplazados por los Anexos I y II que, con dos (2) folios 

cada uno, forman parte de la presente Resolución.- Art. 2°. PROTOCOLÍ-

CESE, comuníquese a la Comisión Permanente de Concursos, a Inspec-

ción General de Educación Técnica, a las Inspecciones correspondientes 

y por su intermedio a los centros educativos, a los interesados, a la Junta 

de Clasificación; publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- FDO: PROF. 

DELIA M. PROVINCIALI. SECRETARIA DE EDUCACIÓN A CARGO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PRO-

FESIONAL POR RESOLUCIÓN N° 631/18 http://boletinoficial.cba.gov.ar/

wp-content/4p96humuzp/2018/08/728-edu.pdf

4 días - Nº 167848 - s/c - 24/08/2018 - BOE

NOTIFICACIONES

POLICIA DE LA PROVINCIA 

La Comisario Inspector Mariana V. Carrara Jefe del Departamento Admi-

nistración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Poli-

cía de Provincia, notifica al Ex Agente LUIS ALEJANDRO CALVO M.I Nº 

32.034.641, de lo dispuesto en la Resolución Nº 68213 de Jefatura de 

Policía de fecha 05/03/2018, el cual se transcribe: VISTO…, CONSIDE-

RANDO…, RESUELVE: 1.HACER LUGAR al pago de indemnización sus-

titutiva, solicitada por la Señora LUISA HORTENCIA CORDOBA M.l. N° 

16.191.229, tendiente a obtener el pago de las Licencias, precedentemente 

mencionadas, no usufructuadas por el extinto Ex Agente LUIS ALEJAN-

DRO CALVO M.l. N° 32.034.641, de conformidad al art. 75° inc. b) de la 

Ley N° 9728, en correlación con el art. 53° del Dcto. 763/12 Punto 9, y 55 

0 inc. g) Punto 3 de la citada normativo, y en virtud del análisis del pre-

sente. 2. Al Departamento Administración de Personal, a los fines que se 

notifique al encartado del contenido de la presente y demás efectos. 3.Al 

Departamento Finanzas, a los fines que se dé cumplimiento a lo estipulado 

en el punto 1, conforme de los autos que se mencionan, y se impute en 

la partida presupuestaria pertinente a los fines de atender el pago referi-

do. 4. PROTOCOLICESE. JEFATURA DE POLICIA, 05 de Marzo de 2018. 

RESOLUCIÓN Nº 68213/2018. Figura firma ilegible Crio. Gral. Tec. Sup. 

GUSTAVO MARCELO VELEZ – JEFE DE POLICIA. Figura sello POLICIA 

DE CORDOBA – JEFATURA –– Queda Ud., debidamente notificado.- - - 

5 días - Nº 168548 - s/c - 29/08/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA 

La Comisario Inspector Mariana V. Carrara Jefe del Departamento Admi-

nistración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Po-

licía de Provincia, notifica al Ex Cabo LUCAS MIGUEL NAIDICH M.I. Nº 

26.972.470, de lo dispuesto en la Resolución Nº 68216/2018 de Jefatura 

de Policía de fecha 05/03/2018, el cual se transcribe: VISTO…, CONSIDE-

RANDO… RESUELVE: 1. DECLARAR INDEBIDA la liquidación de habe-

res realizada al Ex Cabo LUCAS MIGUEL NAIDICH M.I. Nº 26.972.470, 

durante los periodos que revistió en Situación de Disponibilidad y Pasiva y 

durante los cuales no se realizo la pertinente retención de haberes, por no 

ajustarse tal situación a lo dispuesto en los Arts. 94º y 95º de la ley 9728. 

2. HACER LUGAR al pago sustitutivo de las Licencias Anuales que regis-

tran pendientes de uso el peticionado y que se detallan en el análisis del 

presente escrito en virtud de la Baja de la institución otorgada al causante 

mediante Resolución Ministerial Nº 269/15, conforme lo establecido en el 

art. 75º inc. a) de la Ley 9728, por resultar tal situación legalmente proce-

dente, conforme las previsiones del art. 53º punto 9 y 11 del Decreto Nº 

763/12, Reglamentario de la Ley Personal Policial Nº 9728.  3.  COMPEN-

SAR los montos resultantes de los periodos en que el causante revistió en 

situación de revista de disponibilidad y/o pasiva no habiéndose realizados 

los descuentos de ley, resultando indebidamente abonados en la liquida-

ción de haberes formulada, equivalente a la suma de pesos CUARENTA 

Y UN MIL NOVENTA Y TRES CON 60/100 y que el interesado adeuda al 

erario provincial, con el monto que le corresponde percibir en virtud de 

la indemnización sustitutiva de licencias no usufructuadas detalladas en 

el análisis del presente, y en su merito extinguir con fuerza de pago las 

deudas mantenidas, todo ello en virtud de resultar legalmente procedente 

conforme las disposiciones del art. 921º, siguientes y concordantes del 

código Civil y Comercial de la Nación.. 4. PROTOCOLICESE. JEFATURA 

DE POLICIA, 05 de Marzo de 2018. RESOLUCIÓN Nº 682167/2018. Figura 

firma ilegible Crio. Gral. Tec. Sup. GUSTAVO MARCELO VELEZ – JEFE DE 

POLICIA. Figura sello POLICIA DE CORDOBA – JEFATURA –– Queda 

Ud., debidamente notificado

5 días - Nº 168266 - s/c - 29/08/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

(EXPTE. N° 1007424- RES. “A” N° 91/18)

En el marco de las actuaciones administrativas identificadas como expe-

diente n° 1007424, el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, resuel-

ve:“CÓRDOBA, 30 DE MAYO DE 2018”. Y VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO, RESUEL-

VE: Artículo 1º: DISPONER la Baja por CESANTÍA del Oficial Principal 

BRANDAN CESAR AUGUSTO, D.N.I. N° 25.089.386, a partir de la fecha 

de notificación de la presente Resolución, por su participación responsable 

en el hecho nominado, el cual configura faltas gravísimas, previstas en el 

artículo 15° inc. “20” del R.R.D.P., correlacionado con el Art. 15° inc. “i” de la 

Ley N° 9728/10 y Art. 15° inciso “27” del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.), y 

de conformidad a lo previsto en los arts. 8°, incs. 1, 2,3, 4, 5 y 8 del R.R.D.P. 

vigente y, arts. 19° inc. “c”, 75° inc. “e” y 102° de la Ley del Personal Policial 
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N° 9728/10.  Artículo 2º: DISPONER la Baja por CESANTÍA del Sargento 

Ayudante MANZOLILLO JORGE ADRIAN, D.N.I. N° 22.332.852, a partir 

de la fecha de notificación de la presente Resolución, por su participación 

responsable en el hecho nominado, el cual configura faltas gravísimas, pre-

vistas en el artículo 15° inc. “20” del R.R.D.P., correlacionado con el Art. 

15° inc. “i” de la Ley N° 9728/10 y Art. 15° inciso “27” del Dcto. 1753/03 y 

modif. (R.R.D.P.), y de conformidad a lo previsto en los arts. 8°, incs. 1, 2, 

4, y 8 del R.R.D.P. vigente y, arts. 19° inc. “c”, 75° inc. “e” y 102° de la Ley 

del Personal Policial N° 9728/10.-Artículo 3º: DISPONER la Baja por CE-

SANTÍA del Sargento Ayudante GIORDANO MARCIAL AGUSTÍN, D.N.I. 

N° 22.281.944, a partir de la fecha de la fecha de notificación de la presente 

Resolución, por su participación responsable en el hecho nominado, el 

cual configura faltas gravísimas, previstas en el artículo 15° inc. “20” del 

R.R.D.P., correlacionado con el Art. 15° inc. “i” de la Ley N° 9728/10 y Art. 

15° inciso “27” del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.), y de conformidad a lo 

previsto en los arts. 8°, incs. 1, 2, 3, 4, y 8 1 del R.R.D.P. vigente y, arts. 19° 

inc. “c”, 75° inc. “e” y 102° de la Ley del Personal Policial N° 9728/10.Artí-

culo 4º: PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección General de 

Recursos Humanos dependiente de la Subjefatura de la Policía de Córdo-

ba, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese y archívese 

cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario Ab. Carlos R. Escudero, Vocal.

5 días - Nº 168377 - s/c - 29/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Se comunica al Sr. Heriberto Máximo SAUR que por Expte Nº: 0485-

019991/15 – Caratulado: REF/DIRECTORA DEL IPEM 370 – TERRENO 

PARA USO DE LA INSTITUCION – Se ha resuelto lo siguiente: Notificar a 

Ud. de lo dispuesto en la providencia de fojas 55 de autos CORRESPON-

DE: “…a efectos de que se notifique al señor Heriberto Máximo SAUR en el 

domicilio consignado a fs. 52, de la siguiente intimación: “se emplaza a Ud. 

para que en el término de treinta (30) días hábiles acepte total o parcial-

mente el monto indemnizatorio establecido por Resolución Nº 9080/2017 

del Consejo General de Tasaciones de la Provincia, que le fuera notificada 

con fecha 7 de mayo de 2018, o en su caso, formule impugnación fundada. 

A esos fines deberá comparecer ante el Consejo General de Tasaciones 

de la Provincia, quien tendrá a su disposición todas las actuaciones rela-

cionadas con el asunto (Art. 17 de la Ley N°5350)” Firmado: Dr. ALFREDO 

O. COLAZO –DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS LEGALES – MINIS-

TERIO DE EDUCACION 

5 días - Nº 168380 - s/c - 29/08/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO, en el mar-

co del Sumario Administrativo Nº 1021702, ha dictado la siguiente RESO-

LUCIÓN: “A” Nº 154/18: “CÓRDOBA, 14 de agosto de 2018. Y VISTO... Y 

CONSIDERANDO...  RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER a partir de la 

notificación del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTÍA del 

Subayudante GABRIEL EZEQUIEL HERRERA, D.N.I. N° 37.135.174, por 

la comisión de las faltas disciplinarias de naturaleza gravísima prevista en 

los Art. 10 Inc. 24 del Decreto Nº 25/76, y por las infracciones disciplinarias 

que representan el incumplimiento a los deberes esenciales que para el 

personal del Servicio Penitenciario en actividad prescribe el Art. 12, Incs. 

11 y 12 de la ley N° 8231. Artículo 2°: COMUNÍQUESE a sus efectos, la 

presente resolución a la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba. 

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial 

y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

y Leg. Carlos Mercado, Vocal.

5 días - Nº 168079 - s/c - 28/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL  

CONVOCATORIA DIRECTORES REGIÓN PRIMERA

Resolución N° 155. CÓRDOBA, 16 de agosto de 2018 VISTO:La necesidad 

de proceder a la cobertura de cargos de Directores de Educación Inicial 

con carácter titular dependientes de esta Dirección General de acuerdo 

a lo dispuesto en la Ley N° 10237, su Decreto Reglamentario N° 930/15, 

CONSIDERANDO: que conforme lo dispone la Ley N° 10237, en su Artícu-

lo 10, una vez declarada la vacancia, esta Dirección procede a efectuar el 

llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertu-

ra en carácter de Titular de cuarenta y ocho (48) cargos de Directores de 

Primera, Segunda y Tercera Categoría, pertenecientes a la Primera Región 

Escolar en un todo de acuerdo con el Artículo 18 de la mencionada Ley; 

que en cumplimiento del Artículo 8 del Decreto N° 930/15, la convocatoria 

a Concurso será publicada por el término de CINCO (5) días, en la Página 

Web del Gobierno de la Provincia, Boletín Oficial, en el Área Central de la 

Dirección General de Educación Inicial, en la Sede de la Junta de Califica-

ción y Clasificación, en la Comisión Permanente de Concurso y en las Se-

des de las Supervisiones Zonales para conocimiento del personal de todos 

los establecimientos educativos de Educación Inicial dependientes de esta 

Dirección General; que en el Artículo 9° del Decreto N° 930/15 se prevé 

un término de CINCO (5) días para la inscripción de los aspirantes en el 

Concurso, a partir de la última publicación de la Convocatoria; que dicha 

inscripción se deberá efectuar ante la Comisión Permanente de Concurso, 

tal como lo prevé el Artículo 9° del Decreto N° 930/15; que la designación 

de los miembros del Jurado, titulares y suplentes, será por Resolución de 

la Secretaría de Educación con antelación al inicio del período de inscrip-

ción tal como lo establece el Artículo 29° del Decreto N° 930/15; que las 

pruebas de oposición se implementarán de acuerdo con la reglamenta-

ción de Concursos establecida en el Artículo 24 del Decreto N° 930/15 y 

la Resolución Ministerial 1475/16; Por todo ello, los informes producidos 

y en uso de las atribuciones conferidas;LA DIRECTORA GENERAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL R E S U E L V E: 

Artículo  1º: DECLARAR “ad referéndum” del Ministerio de Educación, la 

vacancia de CUARENTA Y OCHO (48) cargos de Directores de Centros 

Educativos de Primera, Segunda y Tercera Categoría pertenecientes a la 

Primera Región Escolar dependientes de esta Dirección, que se detallan 

en el Anexo I, compuesto por CINCO (5) fojas, el cual forma parte del pre-

sente instrumento legal. Artículo 2º: CONVOCAR a Concurso de Títulos, 

Antecedentes y Oposición para cubrir CUARENTA Y OCHO (48) cargos 

de Directores de Primera, Segunda y Tercera Categoría pertenecientes 

a la Primera Región Escolar que se encuentran detallados en el Anexo I 

de la presente Resolución, teniendo lugar la inscripción de Aspirantes en 

el período comprendido entre el 27 y el 31 de agosto de 2018 inclusive, 

ante la Comisión Permanente de Concursos. Artículo 3º: Los aspirantes 

que estatutariamente cumplan con los requisitos, se inscribirán para las 

vacantes detalladas en el Anexo I y deberán desempeñarse al momento de 

esta declaración, como Titulares en el Nivel Inicial en uno de los Centros 

Educativos pertenecientes a la Zona de Inspección donde se encuentra la 

vacante que se convoca, de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 5° 

del Decreto N° 930/15 reglamentario del Artículo 10 de la Ley N° 10237/14. 

Artículo 4º: Podrán acceder al Concurso ut supra detallado en el Artículo 

2° aquellos docentes que reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 

65 del Decreto Ley N° 1910/E/57 y que a la fecha se desempeñen como 
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TITULARES en el Nivel Inicial, revistando en situación de servicio activo, 

en establecimiento de la Zona a concursar y no se encuentren incursos en 

las causales de inhabilitación previstas en el Artículo 11° del Decreto N° 

930/15. Artículo 5º: Los Aspirantes deberán inscribirse ante la Comisión 

Permanente de Concursos que funcionará en la calle Santa Rosa 1336 

Barrio Alberdi de Córdoba – Capital, en el horario de 09.00 a 17.00 hs y 

presentarán su legajo docente al momento de la inscripción ante la mis-

ma Junta de Calificación y clasificación, la que se constituirá en el mismo 

domicilio de inscripción conteniendo documentación de antecedentes que 

considere pertinente a los efectos del Concurso. Aquellos aspirantes que 

ya participaron de otras Convocatorias de Directivos no deberán presentar 

nuevamente legajo, solo adjuntaran copia de D.N.I., Constancia de Servi-

cios otorgada por RRHH y firmada por el aspirante (validez 30 días), Ré-

gimen de Incompatibilidad actualizado (validez 30 días), Concepto Profe-

sional , Certificado de No Inscripción en el Registro Provincial de Personas 

Condenadas por Delitos contra la Integridad Sexual (Validez UN (1) Año) y 

nuevos títulos y/o antecedentes si tuviere (todo original y fotocopia). Artícu-

lo 6°: Los Aspirantes al momento de la inscripción, deberán haber tomado 

conocimiento de la presente Resolución de Convocatoria, del Reglamento 

de títulos y puntajes, Resolución S.E. N° 10/17, Resolución Ministerial de 

designación del Jurado y Resolución S.E. N° 1475/16 normativa que se en-

cuentra en http//www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-directivos-y-de-ins-

pección/.- Artículo 7°: El Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición 

se realizará en dos etapas (Artículo 24 del Decreto N° 930/15): Etapa de 

Verificación de Títulos y valoración de antecedentes por la Junta de Califi-

cación y Clasificación. Etapa de Evaluación de Oposición: Prueba Teórica 

y Prueba Práctica con Presentación de Proyecto Institucional y Entrevista 

ante el Jurado. Cada prueba será eliminatoria y su NO aprobación produ-

cirá la automática exclusión del Concurso. Artículo 8°: INCORPORAR el 

Programa de Concurso y la Bibliografía como Anexo II integrado por SEIS 

(6) fojas, como Anexo III documentación necesaria al momento de la Ins-

cripción integrado por un único folio y como Anexo IV Cronograma General 

integrado por un único folio y que forman parte de la presente Resolución. 

Artículo 9°:PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Comisión Permanente 

de Concursos, notifíquese por las vías que contempla la Reglamentación 

vigente a Junta de Calificación y Clasificación, las Inspecciones de Zonas, 

a los Centros Educativos, a los interesados, publíquese en la Página Ofi-

cial de Gobierno de la Provincia, en el Boletín Oficial y archívese.- FDO.

LIC.EDITH TERESA FLORES DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN 

INICIAL Con Anexos

4 días - Nº 168187 - s/c - 27/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL  

CONVOCATORIA DIRECTORES REGIÓN PRIMERA

Resolución N° 156. CÓRDOBA, 16 de agosto de 2018. VISTO:  La Ley N° 

10237, su Decreto Reglamentario N° 930/15,  el Decreto Ley N° 1910/E/57 

y su Decreto ReglamentarioN° 3999/67 y la Resolución N° 0014/18 de esta 

Dirección General, mediante la que se declara la vacancia y se convoca a 

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir los cargos de 

Directores de Primera, Segunda y Tercera Categoría con carácter titular en 

las Zonas de Inspección de la Primera Región Escolar; y CONSIDERAN-

DO: que para determinar las condiciones en las que se realizarán los Con-

cursos de Directores deberá tenerse presente lo dispuesto en el artículo 65 

inc. a), c) y d)y 67 del Decreto Ley N° 1910/E/57; que el Artículo 24 del 

Decreto N° 930/15 establece los criterios de valoración de los anteceden-

tes aplicables para el Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición; que 

en el Artículo 22 del Decreto N° 930/15 se detalla que los Concursos serán 

de Títulos, Antecedentes y Oposición, por lo que deberá fijarse un tope de 

puntaje para la clasificación de Títulos y Antecedentes que represente el 

VEINTE (20) por ciento del total posible, siendo el OCHENTA (80) por cien-

to para la Prueba de Oposición; que siendo requisitos indispensables para 

acceder al concurso el título y la antigüedad docente, éstos no se valorarán 

como antecedentes; por todo ello, los informes producidos por la Comisión 

Permanente de Concursos y las atribuciones conferidas; LA DIRECTORA 

GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL R E 

S U E L V E: Artículo 1°: ESTABLECER como requisito indispensable para 

la Inscripción en el Concurso  de Títulos, Antecedentes y Oposición para 

cubrir los cargos vacantes de Directores Titulares de Nivel Inicial depen-

diente de esta Dirección, acreditar CINCO (5) años para Director de tercera 

categoría en Centros Urbanos, DIEZ (10) años de antigüedad docente para 

Cargo Director de segunda categoría, DOCE (12) años de antigüedad do-

cente para cargo de Director de primera categoría, - Artículo 65 del Decre-

to Ley N° 1910/E/57 -  y tener título docente, - Artículo 11 del Decreto Ley 

N° 1910/E/57. Artículo 2°:DISPONER que el proceso concursal se desarro-

lle en DOS (2) etapas, las que serán deTítulos, Antecedentes y Oposición, 

con un puntaje máximo, por ambos conceptos, de CIEN (100) puntos. Las 

diferentes etapas serán eliminatorias. 1ra  ETAPA: Verificación de Títulos y 

Valoración de Antecedentes por la Junta de Calificación y Clasificación: 

sujetos a normativa y criterios establecidos en la Convocatoria. El tope 

máximo de puntaje para la etapa de clasificación de antecedentes será de 

VEINTE (20) puntos, lo que representa el VEINTE por ciento (20%) del total 

posible para el concurso. El concursante deberá hacerse acreedor a un 

mínimo de CINCO (5) puntos para Directores. 2da ETAPA:Evaluación de 

Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica con Presentación de Proyecto 

Directivo Institucional con Propuesta de Mejora y Entrevista ante el Jurado. 

El tope máximo de puntaje para la Etapa de Oposición será de OCHENTA 

(80) puntos lo que representa el ochenta por ciento (80%) del total posible. 

Estará integrada por dos pruebas, cada prueba será eliminatoria. Su no 

aprobación producirá la automática exclusión del Concurso. I.–Prueba Teó-

rica: Consistirá en una evaluación escrita por cada concursante a quien se 

le plantearán situaciones problemáticas, cuya resolución deberá ser elabo-

rada, situado desde el ejercicio efectivo del cargo para el que se postula. El 

tope máximo de puntaje para la prueba teórica será de TREINTA (30) pun-

tos. El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de QUINCE (15) 

puntos para acceder a la siguiente etapa. II.-Prueba Práctica: Presentación 

del Proyecto Institucional con propuesta de mejora según corresponda al 

cargo Directivo que se postula: Observación, Proyecto y Entrevista. El tope 

máximo de puntaje para la prueba práctica será de CINCUENTA (50) pun-

tos. El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de VEINTICIN-

CO (25) puntos para aprobar la presente etapa.La misma constará de tres 

momentos: Momento Uno.-Observación del funcionamiento del Centro 

Educativo que se concursa. El concursante deberá contar con sus propios 

instrumentos de observación y recolección de información a fin de registrar 

en los mismos todos los datos que considere significativos para dar cuenta 

de las dimensiones observadas. Los instrumentos elaborados con la infor-

mación relevada se entregarán al Jurado al finalizar la observación a los 

efectos de su visado, acompañado del comprobante de su asistencia al 

Centro Educativo. Momento Dos.- El Proyecto Institucional con Propuestas 

de Mejora deberá contener: 1.-Una apreciación diagnóstica del Centro 

Educativoque se concursa, que identifique las fortalezas y problemáticas 

más significativas y relevantes teniendo en cuenta las dimensiones  peda-

gógica, institucional, política y cultural, con una jerarquización de las forta-

lezas,  problemas detectados que serán abordados en el Proyecto. 2.-Defi-

nición de metas (logros esperados) que configuren las Propuestas de 
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Mejora en las cuatro dimensiones abordadas; las que deberán ser viables 

y pertinentes a las posibilidades Institucionales. 3.-Pertinencia y coheren-

cia de los aportes teóricos y metodológicos de la propuesta y su vincula-

ción con las políticas educativas vigentes. 4.- El mencionado proyecto de-

berá presentarse al Jurado, en soporte papel y en formato digital que 

deberá ser enviado por e-mail a: concursodocenteinicialley10237@gmail.

com Momento Tres.-Entrevista: Para esta instancia evaluativa, en donde el 

concursante efectuará la presentación y defensa del Proyecto Directivo, se 

tendrá en cuenta: 1.-Mirada en perspectiva que implique las dimensiones 

pedagógica, institucional, política y cultural y de las relaciones entre ellas. 

2.-Argumentación teórica que dé razones coherentes de las propuestas. 

3.-Estructura de la Exposición: claridad, uso del vocabulario técnico y es-

quema de presentación. 4.-Materiales y recursos, distribución del tiempo. 

5.-Coherencia entre el informe escrito y la defensa oral. Cada Prueba será 

eliminatoria, su no aprobación producirá la automática exclusión del con-

curso. Artículo 3°:DISPONERque los adjudicatarios de los cargos concur-

sados, se harán cargo según artículo 48 del Decreto N° 930/2015. Artículo 

4°:DETERMINAR que en el puntaje de antecedentes no se considerará la 

antigüedad docente ni el título docente, ni otros títulos, salvo los especifi-

cados en el Apartado A) de la presente Resolución.  A los efectos de la 

asignación de puntaje únicamente serán evaluados y clasificados los títu-

los y antecedentes que taxativamente se especifican en los apartados si-

guientes: TÍTULOS ESPECÍFICOS TÍTULOS ACADÉMICOS DE NIVEL 

UNIVERSITARIO o DE NIVEL SUPERIOR, otorgados por instituciones 

oficiales y/o privadas adscriptas o incorporadas a la enseñanza oficial, re-

feridos a la conducción y/o gestión del Sistema Educativo, debidamente 

reglamentados según lo dispuesto en el Decreto N°317/09. Si la carrera 

posee CUATRO (4) o más años de duración 5,00 puntos Si la carrera po-

see TRES (3) años de duración 4,00 puntos Si la carrera posee DOS (2) 

años de duración 3,00 puntos  FORMACIÓN DE POST GRADO Postítulos 

específicos en Conducción y Gestión Educativa: Actualización del Instituto 

Superior de Gestión y Conducción del Sistema Educativo de la Provincia 

de Córdoba 3,00 puntos Actualización otras Instituciones 2,00 puntos Es-

pecialización 3,00 puntos Diplomatura Superior 4,00 puntos Posgrados 

específicos en Conducción y Gestión Educativa: Especializaciones 3,00 

puntos Maestrías 4,00 puntos Doctorados 5,00 puntos CURSOS DE CA-

PACITACIÓN PARA LA GESTIÓN DIRECTIVA REFERIDOS EXCLUSIVA-

MENTE A LA CONDUCCIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO y en cuyo enun-

ciado exprese CAPACITACIÓN DIRECTIVA.  Sólo se valorarán los cursos 

que posean una antigüedad no mayor a los DIEZ (10) años con referencia 

a la fecha de inicio de la inscripción de los concursantes y hasta TREINTA 

(30) días anteriores a la misma. Deberán computar un mínimo de CUA-

RENTA (40) horas presenciales y OCHENTA (80) horas semipresenciales, 

aprobados por la Red Provincial de Formación Docente Continua, con eva-

luación aprobada en forma definitiva y cumplir con los requisitos del Decre-

to N° 1605/03 y Resoluciones Ministeriales N°s 1506/03 y 67/05.  SEMINA-

RIOS, CONGRESOS, JORNADAS Referidos exclusivamente a la 

conducción y gestión educativa y en cuyo enunciado exprese CAPACITA-

CIÓN DIRECTIVA con un tope máximo de TRES (3)  puntos. Sin discrimi-

nación de Nivel: Asistente 0,30 puntos Expositor 0,50 puntos Del mismo 

Nivel Asistente 0,50 puntos Expositor 0,70 puntos Sólo se calificarán las 

capacitaciones que posean una antigüedad no mayor a los DIEZ (10) años 

y hasta TREINTA (30) días anteriores a la fecha de inicio de la inscripción 

de los concursantes. E)CONCURSO DIRECTIVO DE ANTECEDENTES Y 

OPOSICIÓN DEL NIVEL QUE SE CONCURSA 1.- Para cargos Directivos 

de Nivel Primario Concurso aprobado 1,50 puntos 2.-Para cargos Directi-

vos de otros Niveles Concurso ganado 1,00 punto Concurso aprobado 0,50 

puntos No se acumulará al puntaje del concurso ganado el puntaje del 

concurso aprobado, cuando se trate de una misma convocatoria concursa-

da. F) JURADO DE CONCURSO Participación en convocatorias a concur-

sos de títulos, antecedentes y oposición dependientes del Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba en calidad de miembros de jurados 

y que se hubieren desempeñado efectivamente en esas funciones 1.-PRI-

MARIO O INICIAL 2,00 puntos 2.-Otros Niveles 1,00 punto G) ANTIGÜE-

DAD EN EL CARGO DIRECTIVO Antigüedad para cargo de Director: anti-

güedad con un máximo de CINCO (5) puntos.Se tomará como máximo 

DIEZ (10) años de antigüedad en el cargo de Director. 1.-Jurisdicción Pro-

vincia de Córdoba de la Modalidad y Nivel que se concursa. 1.1. Director: 

por año o fracción mayor de SEIS (6) meses 0,50 puntos con un máximo 

de CINCO (5) puntos. 2.-Jurisdicción Nacional Provincial, Municipal y otras 

Jurisdicciones. 2.1. Director – Regente del mismo Nivel y de otras modali-

dades: por año o fracción mayor de seis (6) meses: 0,25 puntos con un 

máximo de DOS CON CINCUENTA (2,50) puntos. 2.2. Director – Regente 

- Rector de otros Niveles y Modalidades: por año o fracción mayor de SEIS 

(6) meses: 0,15 punto, con un máximo de UNO CON CINCUENTA (1,50) 

puntos. Se definen como cargos directivos a Nivel Universitario los de Rec-

tor, Vicerrector, Decano, Vicedecano y Director de Escuela. A Nivel Tercia-

rio o Superior No Universitario los de Director, Vicedirector y Regente.  A 

Nivel Primario los de Director y Vicedirector. A Nivel Inicial los de Director. 

H)CONCEPTO DIRECTIVO Los conceptos directivos y docentes, no son 

acumulativos.Se evaluarán los conceptos de los cargos directivos conside-

rados en el Apartado G), debidamente acreditados, firmes y consentidos 

de los DOS (2) últimos años del desempeño del agente en dicho cargo.

Concepto MUY BUENO 2,00 puntos I)  CONCEPTO DOCENTE Los con-

ceptos docentes y directivos, no son acumulativos.Se evaluarán los con-

ceptos de los cargos docentes, debidamente acreditados, firmes y consen-

tidos de los DOS (2) últimos años del desempeño del agente en dicho 

cargo.Concepto MUY BUENO 2,00 puntos Artículo 5°:PROTOCOLICESE, 

comuníquese a quien corresponda, publíquese en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y archívese. FDO.LIC.EDITH TERESA FLORES DI-

RECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL 

4 días - Nº 168193 - s/c - 27/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000647/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6193781, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE DOTTORI 

EDUARDO ESTEBAN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infruc-

tuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la noti-

ficación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de 

la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domici-

lio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del 
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Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 

incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 

21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270601346653, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500535052016, por la suma de pesos VEINTICINCO MIL TRESCIEN-

TOS OCHENTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS ($25387,60) por los 

períodos 2011/30-40-45-50; 2012/10-20-30-40-45-50; 2013/10-20-30-40-45-

50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE DOTTORI EDUARDO ESTEBAN 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 07 de junio de 2018.- Agré-

guese reliquidación de deuda acompañada.- Téngase presente la caducidad 

denunciada.- Por reanudadas las presentes actuaciones.- Córrase traslado 

a la parte demandada por 3 días en los términos del art. 10 (7 bis) de la ley 

N° 9024 (modif. Ley N° 10.117).- Texto Firmado digitalmente por: PERASSO 

Sandra Daniela. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. 

Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 

2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. 

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167357 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.

RESOLUCIÓN DJGD 000648/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467913, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625195, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500577372017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($3754,82) por 

los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-

40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167359 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000649/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467914, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-
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digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625209, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500577392017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($3754,82) por 

los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-

40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167361 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000650/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6467915, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proce-

der a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido 

el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario 

o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publi-

cados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada 

o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el em-

plazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al con-

tribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 120630625217, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500577432017, por la 

suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($3754,82) por los períodos 2012/10-20-

30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-

50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Eje-

cución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral 

Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167362 - s/c - 24/08/2018 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000651/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467916, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625225, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500577752017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($3754,82) por 

los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-

40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167365 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000652/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6467918, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUI-

LIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630625233, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500578372017, por la suma de pesos TRES 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3754,82) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-

30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado 
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la siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167366 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000653/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467921, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625250, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500578402017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($3754,82) por 

los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-

40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167367 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000654/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467923, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625268, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500578692017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($3757,18) por los pe-

ríodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 



17BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CV - TOMO DCXLIV - Nº  158
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 23 DE AGOSTO DE 2018

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167369 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000655/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6467925, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUI-

LIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630625276, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500578712017, por la suma de pesos TRES 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS 

($3757,18) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167370 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000656/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467929, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 
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Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625284, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500578732017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($3757,18) por los pe-

ríodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167371 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000657/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467930, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625292, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500578752017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($3757,18) por los pe-

ríodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167373 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000658/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6467931, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIE-

RINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 
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400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efec-

tuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribu-

yente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que 

se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630625306, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500578782017, por la suma de pesos TRES 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTA-

VOS ($3757,18) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-

40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digi-

talmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRA-

DA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con 

control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Re-

solución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167374 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000659/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6467932, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUI-

LIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630625314, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500578792017, por la suma de pesos TRES 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS 

($3757,18) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167376 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000660/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 
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judicial Nº 6467935, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIE-

RINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efec-

tuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribu-

yente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que 

se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630625331, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500578842017, por la suma de pesos TRES 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTA-

VOS ($3757,18) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-

40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 27/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado 

digitalmente por: GIL Gregorio Vicente. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. AS-

TRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167379 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000661/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467936, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625349, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500578852017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($3757,18) por los pe-

ríodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 27/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-
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VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167380 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000662/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6467937, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI 

DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infruc-

tuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: AR-

TÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630625357, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500578862017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($3757,18) por los 

períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-

50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el comple-

to pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 27/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167381 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000663/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467938, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625365, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500578882017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($3757,18) por los pe-

ríodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 
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caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 27/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167383 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000664/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6467939, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUI-

LIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630625501, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500578902017, por la suma de pesos TRES 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS 

($3757,18) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 27/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167386 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000665/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6467948, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 
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de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120630625608, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500579242017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($3757,18) por los pe-

ríodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167397 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000666/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6150356, en los autos caratulados DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PE-

REYRA NORMA BEATRIZ - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310624865510, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500625942016, por la suma de pesos SEIS 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y UN CEN-

TAVOS ($6374,41) por los períodos 2013/10-20-30-40-81para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y cos-

tas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA NORMA BEATRIZ que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 31/05/2018. Por presentada, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. 

Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167399 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000667/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150759, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ 

ADRIANA ROSA -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 
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conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RE-

SUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que ad-

ministra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110112130438, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500790252016, por la suma de pesos CINCO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y OCHO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($5238,72) por los 

períodos 2013/10-20-30-40-50para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE LOPEZ ADRIANA ROSA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDO-

BA, 22/06/2018. Por presentada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Texto Firmado digitalmente 

por: MARSHALL MASCO Efrain. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167400 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000668/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6151218, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TORNQUIST 

ISIDRO ATILIO Y OTRO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107983252, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500858802016, por la suma de pesos CUA-

TRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO CON QUINCE CENTAVOS 

($4461,15) por los períodos 2013/10-20-30-40-50para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE TORNQUIST ISIDRO ATILIO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 22/06/2018. Por presentada, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- 

Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167401 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000669/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150737, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE ZALAZAR JOSE 

DONATO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - 

han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, es-

tablece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 

63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 
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el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigi-

do al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y 

Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 

1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, 

personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110117420604, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500863932016, por la suma de 

pesos CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON OCHENTA Y CUA-

TRO CENTAVOS ($4185,84) por los períodos 2011/30-40-50; 2012/10-20-30-

40-50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifi-

catorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR JOSE DONATO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciu-

dad de CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado 

la siguiente resolución: CÓRDOBA, 22/06/2018. Por presentada, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Texto 

Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain. ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Reso-

lución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167403 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000670/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6169783, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PATRI-

CELLI CLAUDIO MIGUEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO - han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personal-

mente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se 

efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 120219859193, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500871802016, por la suma de pesos SIETE MIL VEINTICUATRO CON 

NOVENTA CENTAVOS ($7024,90) por los períodos 2012/10-20-30-40-

50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE PATRICELLI CLAUDIO MIGUEL que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 07/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la peti-

ción inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268. Recaratúlense los presentes.- Texto Firmado digitalmente por: 

RIVA Blanca Alejandra. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO 

SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Ad-

ministrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167404 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000671/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150187, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GREIFEM-

BERG MARIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-



26BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CV - TOMO DCXLIV - Nº  158
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 23 DE AGOSTO DE 2018

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

TRATIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme 

sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pu-

diere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la 

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribu-

yente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 

15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTI-

FICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110117971708, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500860832016, por la suma de 

pesos TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON NOVENTA CENTAVOS 

($3198,90) por los períodos 2013/10-20-30 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE GREIFEMBERG MARIO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 28/06/2018. Por adjuntada la reliquidación de deuda. Téngase presente 

la caducidad denunciada. Atento lo solicitado y demás constancias de autos, 

ténganse por reanudadas las presentes actuaciones. En su mérito, córrase 

traslado a la parte demandada por el plazo de 3 (tres) días en los términos 

del art. 10 (7 bis) de la ley N° 9024 (modif. Ley N° 10.117).-Texto Firmado 

digitalmente por: PERASSO Sandra Daniela. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167405 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000672/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6150186, en los autos caratulados DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE D 

ERRICO ORTIZ CARLOS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personal-

mente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se 

efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103666210, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500868462016, por la suma de pesos DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($16893,50) por los 

períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE D ERRICO ORTIZ CARLOS que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 28/06/2018. Por adjuntada 

la reliquidación de deuda. Téngase presente la caducidad denunciada. 

Atento lo solicitado y demás constancias de autos, ténganse por reanuda-

das las presentes actuaciones. En su mérito, córrase traslado a la parte 

demandada por el plazo de 3 (tres) días en los términos del art. 10 (7 

bis) de la ley N° 9024 (modif. Ley N° 10.117).- Texto Firmado digitalmen-

te por: PERASSO Sandra Daniela. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRA-

DA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con 

control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Re-
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solución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167406 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000673/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6667167, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE DAHBAR 

MARIA ROSA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110105621621, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502773182015, por la suma 

de pesos OCHO MIL NOVENTA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

($8090,45) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE DAHBAR MARIA ROSA que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 28/06/2018. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167407 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000674/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6215011, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SHORE 

REBECA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA – EXPEDIENTE ELECTRONICO - han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110100450321, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424492016, por la suma 

de pesos TRECE MIL CUARENTA Y DOS CON CUARENTA Y DOS CEN-

TAVOS ($13042,42) por los períodos 2011/50; 2012/20-30-40-45; 2013/10-

20-30-40-45-50; 2014/10-20-30-40-45-50 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE SHORE REBECA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 
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DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 02/07/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digi-

talmente por: TORTONE Evangelina Lorena. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167409 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000675/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6121210, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION DE VALONI LUIS ERNES-

TO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9046591829, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200004812016, por la suma de pesos DIECISEIS MIL NUE-

VE CON OCHENTA CENTAVOS ($16009,80) por los períodos 2014/11-12; 

2015/01-02-03-04-05; 2016/10 para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION 

DE VALONI LUIS ERNESTO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 04 de junio de 2018.- Agréguese reliquidación de deuda acompañada. 

Téngase presente la caducidad denunciada. Por reanudadas las presentes 

actuaciones. A lo demás y atendiendo a la naturaleza dual o mixta del 

procedimiento de ejecución fiscal administrativa con control judicial, que 

armoniza componentes administrativos con etapas puramente judiciales, 

cumpliméntese con el traslado solicitado en sede administrativa en donde 

se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 10-7 bis 

de la Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117). Hágase saber, que a 

los fines de la prosecución de la ejecución, deberá acreditarse notificación 

del traslado corrido en sede administrativa y acompañarse la certificación 

requerida en la citada norma. Texto Firmado digitalmente por: GRANADE 

Maria Enriqueta. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 167412 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000676/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6149714, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CABRERA 

CARLOS ELEODORO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 
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administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130204768430, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500616732016, por la suma de pesos SEIS MIL QUINIEN-

TOS TREINTA Y CINCO CON SETENTA CENTAVOS ($6535,70) por los 

períodos 2011/30-40-50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50 para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CABRERA CARLOS ELEO-

DORO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA VERONICA PEREZ se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 30/05/2018. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Atento tratarse el demandado de una sucesión indivisa, am-

plíase el plazo de citación a 20 días, debiendo publicarse edictos. Téngase 

presente la reserva de medida cautelar.- Texto Firmado digitalmente por: 

LOPEZ Ana Laura. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 167413 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000677/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6149710, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE JUAREZ 

MARTA INES - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de 

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario 

o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publica-

dos por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba estable-

ce que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 

incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110106497656, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500616982016, por la suma de pesos SIETE 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON CUARENTA Y DOS CEN-

TAVOS ($7943,42) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-

40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE JUAREZ MARTA INES 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA VERONICA PEREZ se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 30/05/2018. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Atento tratarse el demandado de una sucesión indivisa, am-

plíase el plazo de citación a 20 días, debiendo publicarse edictos. Téngase 

presente la reserva de medida cautelar.- Texto Firmado digitalmente por: 

LOPEZ Ana Laura. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 167414 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000678/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150573, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE DIANI 

ELIO BENITO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido 

el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modifi-

catorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en 

el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 



30BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CV - TOMO DCXLIV - Nº  158
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 23 DE AGOSTO DE 2018

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto 

notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Pro-

vincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el empla-

zamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 

y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE 

GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUEL-

VE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110104102565, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500657532016, 

por la suma de pesos SEIS MIL CINCUENTA Y DOS CON NOVENTA Y CUA-

TRO CENTAVOS ($6052,94) por los períodos 2012/30-40-50; 2013/10-20-30-

40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE DIANI ELIO BENITO que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 18/05/2018. Advirtiendo que no obstante haberse registrado en el 

SAC el proveído de fecha 05/12/2017, no encontrándose suscripto el mismo, 

se lo declara inexistente. En su mérito, y proveyendo acabadamente a lo peti-

cionado con fecha 04 de diciembre del año 2017: Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- Texto 

Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta. ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Reso-

lución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167415 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000679/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150148, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE TORRES 

RAUL ROLANDO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110110354967, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500657902016, por la suma de 

pesos CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($5296,50) por los períodos 2011/30-40-50; 2012/10-20-30-40-

50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

TORRES RAUL ROLANDO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

VERONICA PEREZ se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 05 

de Junio de 2018. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispues-

to en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A mérito 

de las constancias de autos ampliase la citación a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese por edictos el proveído 

que admite la presente demanda y por cédula de notificación al domicilio 

fiscal.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167417 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000680/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6484436, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI 
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DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infructuo-

sas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE 

JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630628232, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500726752017, por la suma de pesos TRES MIL SETECIEN-

TOS SETENTA Y UNO CON TREINTA CENTAVOS ($3771,30) por los pe-

ríodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE PIERINI DUILIO OSVALDO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETA-

RIA VERONICA PEREZ se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

01/08/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA 

Lorena. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de 

Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167418 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000681/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6484439, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUI-

LIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

120630628216, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500726772017, por la suma 

de pesos TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON TREINTA 

CENTAVOS ($3771,30) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-

20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OS-

VALDO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA VERONICA PEREZ se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 01/08/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167419 - s/c - 24/08/2018 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000682/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6149720, en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

SANCHEZ FRANCISCO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100142538, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500779362016, por la suma de pesos ONCE 

MIL OCHENTA CON CUARENTA CENTAVOS ($11080,40) por los perío-

dos 2012/10-20-40-50; 2013/20-30-40-50para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ FRANCISCA que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA VERONICA PEREZ se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 30/05/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplíase el plazo de citación a 20 

días, debiendo publicarse edictos. Téngase presente la reserva de medida 

cautelar.- Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167420 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000683/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6149870, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIV. DE SPACES-

SI ESTELA ELISA - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103596475, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500780602016, por la suma 

de pesos VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CUA-

TRO CENTAVOS ($20465,04) por los períodos 2011/30-40-45-50; 2012/10-

20-30-40-45-50; 2013/10-20-30-40-45-50 para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE SPACCESI ESTELA ELISA que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA VERONICA PEREZ se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 30/05/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado 
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y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplíase el plazo de citación a 20 

días, debiendo publicarse edictos. Téngase presente la reserva de medida 

cautelar.- Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167421 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000684/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150947, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ACOSTA 

MARIA ELSA RINA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116318865, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500863172016, por la suma de pesos SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y UNO CON VEINTISEIS CENTAVOS ($6191,26) por los pe-

ríodos 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE ACOSTA MARIA ELSA RINA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETA-

RIA VERONICA PEREZ se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

04/04/2018.- Téngase al compareciente por presentado, por parte y con 

el domicilio constituido. Estese a lo dispuesto por el artículo 2 de la ley 

9024. Atento tratarse el demandado de una sucesión indivisa, notifíquese 

al domicilio tributario y por edictos, debiendo ampliarse el plazo de citación 

a 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167422 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000685/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150951, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BIANCHI 

HECTOR OSCAR - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116319454, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500863182016, por la suma de pesos TRES MIL SE-

TECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($3796,59) por los períodos 2013/10-20-30-40-50 para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-
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letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BIANCHI HECTOR OSCAR que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA VERONICA PEREZ se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 04/04/2018.- Téngase al compareciente por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. Estese a lo dispuesto 

por el artículo 2 de la ley 9024. Atento tratarse el demandado de una su-

cesión indivisa, notifíquese al domicilio tributario y por edictos, debiendo 

ampliarse el plazo de citación a 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: 

LOPEZ Ana Laura. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 167423 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000686/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150948, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CUELLO 

AVELINO EDUARDO -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116344301, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500863332016, por la suma de pesos CINCO MIL OCHO-

CIENTOS CATORCE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($5814,42) por 

los períodos 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE CUELLO AVELINO EDUARDO que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDO-

BA– SECRETARIA VERONICA PEREZ se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 04/04/2018.- Téngase al compareciente por presentado, 

por parte y con el domicilio constituido. Estese a lo dispuesto por el artículo 

2 de la ley 9024. Atento tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

notifíquese al domicilio tributario y por edictos, debiendo ampliarse el plazo 

de citación a 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167424 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000687/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150401, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ BUSTOS, Rodolfo - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado todo infructuo-

sas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 
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DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110110216556, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500868622016, por la suma de pesos CINCO 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTICINCO CENTAVOS 

($5866,25) por los períodos 2011/40-50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-

30-40-50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BUSTOS RO-

DOLFO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIE-

TTO se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16/04/2018.Téngase 

presente la aclaración formulada en relación a la legitimación pasiva. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167425 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000688/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6441599, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CA-

RRANZA ASTRADA LUIS MANUEL JOSE Y OTROS - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117963390, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501424632016, por la suma de pesos DOCE MIL CIENTO 

NUEVE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($12109,74) por los perío-

dos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CARRANZA ASTRADA LUIS 

MANUEL JOSE que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA VERONICA 

PEREZ se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 04/05/2018. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Téngase presente la reserva de medida 

cautelar.- Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167426 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000689/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5990670, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GALINDO 

JUAN CARLOS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme 

sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pu-

diere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 
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otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la 

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribu-

yente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 

15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTI-

FICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110117399851, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502414162014, por la suma de 

pesos MIL SETECIENTOS DIECISIETE CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

($1717,28) por los períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50; 

2011/10-20-30-40-50para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GALINDO JUAN 

CARLOS que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA VERONICA PEREZ se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 17/04/2018. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado ycon el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos delo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. Téngase presente lareserva de medida cautelar Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplíase el plazo de citación a 20 

días, debiendo publicarse edictos.- Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ 

Ana Laura. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BO-

LETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. 

Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 

2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. 

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167428 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000690/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el mar-

co del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150956, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE MOREYRA DE 

BURGOS PABLA EMA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 con-

forme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los 

medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en 

que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción 

y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las faculta-

des y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De 

la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 

1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organis-

mo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110115994221, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500862912016, 

por la suma de pesos CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($5279,34) por los períodos 2013/10-20-

30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MOREYRA DE BURGOS PABLA 

EMA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA VERONICA PEREZ se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 22/06/2018. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. Atento tratarse de una Sucesión indivisa notifíquese por edictos y 

amplíese el plazo de citación por 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Pro-

vincia de Córdoba.

5 días - Nº 167429 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000691/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150393, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE MELIDA 

LIDIA EVA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-



37BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CV - TOMO DCXLIV - Nº  158
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 23 DE AGOSTO DE 2018

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

TIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110108645521, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500863322016, por la suma de pesos SIETE MIL SEISCIEN-

TOS OCHENTA Y CINCO CON OCHENTA CENTAVOS ($7685,80) por los 

períodos 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE MELIDA LIDIA EVA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETA-

RIA VERONICA PEREZ se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

22/06/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Atento tratarse de una Su-

cesión indivisa notifíquese por edictos y amplíese el plazo de citación por 

20 días.- Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167430 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000692/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150389, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIRAINE 

ALBERTO ANTONIO ESTANISLAO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110115759876, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500862552016, por la suma 

de pesos CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON OCHENTA 

CENTAVOS ($5237,80) por los períodos 2011/30-40-50; 2012/10-20-30-40-

50; 2013/10-20-30-40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PI-

RAINE ALBERTO ANTONIO ESTANISLAO que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA VERONICA PEREZ se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 03/07/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Tra-

tándose la demandada de una sucesión indivisa y con el fin de garantizar 

el adecuado derecho de defensa, cítese por edictos en los términos de los 

artículos 152 y 165 del C. P.C.C., debiendo ampliarse el plazo del reque-

rimiento, el que será de veinte (20) días.- Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 
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Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167431 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000693/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6136238, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ ESTRAÑY, Silvina 

Alejandra - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personal-

mente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se 

efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: AR-

TÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: FHQ788, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 60002912122015, por la suma de pesos TRES MIL SETECIENTOS 

UNO CON DIEZ CENTAVOS ($3701,10) por los períodos 2013/10-20; 

2014/10-20-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ESTRAÑY SILVINA 

ALEJANDRA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA VERONICA 

PEREZ se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 29/06/2018. 

Agréguese. Téngase presente la caducidad denunciada. Por reanudadas 

las presentes actuaciones. Téngase presente lo manifestado respecto 

del monto de la demanda. A lo demás, cumpliméntese con el traslado 

solicitado en sede administrativa en donde se desarrolla –en esta fase- 

la presente ejecución fiscal (artículo 10-7 bis de la Ley N° 9024, modi-

ficada por la Ley N° 10.117).- Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA 

Lorena. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. 

Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. 

Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 167432 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000694/2018. Córdoba, 15 de agosto del 2018. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6484434, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUI-

LIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

120630628178, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500740192017, por la suma 

de pesos TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON TREINTA 

CENTAVOS ($3771,30) por los períodos 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-

20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 
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acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA VERONICA PEREZ se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 01/08/2017. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena. Fecha: 2017.08.01. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y 

Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral 

Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Ren-

tas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 167433 - s/c - 24/08/2018 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO 

NOTIFICACIÓN DE SITUACIÓN EN DISPONIBILIDAD

En el marco de las Actuaciones Administrativas identificadas como S.A Exp-

te. N° 1022704, que se tramitan en la Secretaría de Faltas Gravísimas, del 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; la Sra. Presidenta del mencio-

nado organismo administrativo. RESUELVE: Artículo 1º.- DISPONGASE, el 

pase a Situación de Disponibilidad en sus funciones al Cabo Primero Bi-

rikevich Gregorio Iván, D.N.I. Nº 26.042.437, adscripto a la Dir. Seguridad 

Zona Sur, de la Policía de la Provincia de Córdoba, a tenor de lo normado 

por el Art. 69 Inc. “e” de la Ley de Personal Policial N° 9728, a partir de 

fecha 12/07/2018, atento a la situación de abandono de servicio en que ha-

bría incurrido ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE al causante y comuníquese 

al Departamento Administración de Personal de la Policía de la Provincia 

de Córdoba. ARTICULO 3º.- PROTOCOLÍCESE. Res. N° 191/18- Firmando: 

Dra. ANA MARIA BECERRA, PRESIDENTE- TRIBUNAL DE CONDUCTA 

POLICIAL Y PENITENCIARIO

5 días - Nº 167593 - s/c - 24/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a la sucesión indivisa de la Sra. Gomez Silvia Edith 

D.N.I.: 22.563.746 que en virtud de lo que consta en la NOTA N° GRH02-

133923050-918 caratulado “LIQUIDACION INDEBIDA DE HABERES – 

RECUPERO DE DEUDA DEL AGENTE”–; SE INTIMA a Ud. para que en 

el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente 

DEPOSITE en la Cta. “Ejecución de Presupuesto” N° 900-4000/04 – Banco 

Provincia de Córdoba, la suma de pesos UN MIL CUATROCIENTOS NO-

VENTA Y NUEVE CON 12/100 ($ 1.499,12), en concepto de reintegro de 

haberes indebidamente percibidos correspondiente al periodo compren-

dido entre el 08/07/2009 al 31/07/2009, en virtud de no haber prestado 

servicios a favor del Ministerio De Educación, por el periodo mencionado, 

debiendo acreditar dicho pago de manera fehaciente o en su caso formule 

el descargo pertinente, caso contrario al vencimiento del plazo, se dispon-

drá la remisión a Procuración del Tesoro a los fines del cobro judicial de 

lo adeudado por el mencionado agente. Córdoba, 16 de Agosto del 2018.

5 días - Nº 167694 - s/c - 24/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a la Sra. Ferrero Maria Teresa D.N.I.: 17.629.847 que en 

virtud de lo que consta en la NOTA N° GRH02-664433050-912 caratulado 

“SOLICITA GESTIONAR EL RECUPERO DE LA DEUDA DEL AGENTE”–; 

SE INTIMA a Ud. para que en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir 

de la recepción de la presente DEPOSITE en la Cta. “Ejecución de Pre-

supuesto” N° 900-4000/04 – CBU 0200900501000000400047 – CUIT 34-

99923057-3 – Banco Provincia de Córdoba, la suma de pesos CATORCE 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 98/100 ($ 14.263,98), en con-

cepto de reintegro de haberes indebidamente percibidos correspondiente 

al periodo comprendido entre el 15/02/2011 al 15/02/2012, en virtud de no 

haber prestado servicios a favor del Ministerio De Educación, por el pe-

riodo mencionado, debiendo acreditar dicho pago de manera fehaciente o 

en su caso formule el descargo pertinente, caso contrario al vencimiento 

del plazo, se dispondrá la remisión a Procuración del Tesoro a los fines del 

cobro judicial de lo adeudado por el mencionado agente. Córdoba, 16 de 

Agosto del 2018.

5 días - Nº 167697 - s/c - 24/08/2018 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a la Sra. Baldin Silvina Alejandra D.N.I.: 16.198.095 que en 

virtud de lo que consta en la EXPT. N° 0109-106437/2012 caratulado “ELE-

VA RENUNCIA POR RAZONES PARTICULARES DEL AGENTE”–; SE IN-

TIMA a Ud. para que en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la 

recepción de la presente DEPOSITE en la Cta. “Ejecución de Presupuesto” 

N° 900-4000/04 – CBU 0200900501000000400047 – CUIT 34-99923057-

3 – Banco Provincia de Córdoba, la suma de pesos DOCE MIL TREINTA Y 

CUATRO CON 81/100 ($ 12.034,81), en concepto de reintegro de haberes 

indebidamente percibidos correspondiente al periodo comprendido entre el 

01/02/2011 al 31/05/2011, en virtud de no haber prestado servicios a favor 

del Ministerio De Educación, por el periodo mencionado, debiendo acredi-

tar dicho pago de manera fehaciente o en su caso formule el descargo per-

tinente, caso contrario al vencimiento del plazo, se dispondrá la remisión a 

Procuración del Tesoro a los fines del cobro judicial de lo adeudado por el 

mencionado agente. Córdoba, 16 de Agosto del 2018.

5 días - Nº 167701 - s/c - 24/08/2018 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

VISTO: Las competencias de la Dirección General de Compras y Con-

trataciones por Ley N° 10.155 (Régimen de Compras y Contrataciones 

de la Administración Pública Provincial) y su Decreto Reglamentario N° 

305/2014; y el Expediente N° 0710-067522/2017 de Apertura de Proce-

dimiento Sancionatorio a la firma CASTALDI ALBERTO E., C.U.I.T. N° 

20-10585296-8-7, Y CONSIDERANDO: Que, en su carácter de Órgano 

Rector, en los términos del artículo 30 del Decreto Reglamentario N° 

305/2014, compete a esta Dirección General regular y controlar el sis-

tema de compras y contrataciones públicas. Que conforme surge de las 

funciones que enumera el artículo 31.1 inc. i) del Decreto citado, esta 

Dirección General se encuentra facultada para aplicar las sanciones de 

suspensión, apercibimiento e inhabilitación según lo establecido en el 

Anexo V de dicho Decreto. Que, el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
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manos por medio del Expediente N° 0485-022188/2017 remitió cuerpo 

de copias del Expediente N° 0011-056581/2017, por el cual se tramitó 

la Subasta Electrónica N° 2017/000058 propiciada por el Servicio Pe-

nitenciario de Córdoba; solicitando la aplicación de sanciones. Que, del 

análisis del mismo surge que la firma CASTALDI ALBERTO E., habiendo 

quedado primera en el orden de prelación del renglón N° 1 de la referi-

da subasta, omitió presentar la documentación requerida en los pliegos 

de bases y condiciones de la contratación, en los términos del artículo 

8.2.2.4.1 del Decreto Reglamentario N° 305/2014. Que, en el citado mar-

co se procedió a la apertura del presente procedimiento sancionatorio, 

incorporando “ad effectum videndi” los autos reseñados ut supra. Asimis-

mo, se solicitó a la Dirección de Jurisdicción de Auditoría de Procesos 

de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Compras y 

Contrataciones, que informe sobre la conducta de la firma en cuestión 

en otros procedimientos de selección. Que, habiéndose incorporado el 

informe supra mencionado, esta Dirección General corrió vista a las par-

tes interesadas para que tomen razón de lo actuado y formulen descar-

go. Que, cumplidas las etapas procesales previas en los términos del 

punto 4.2 del Anexo V del Decreto Reglamentario N° 305/2014 y artículo 

58 de la Ley N° 5350, habiendo el servicio administrativo ofrecido infor-

me y constando que, por su parte, el proveedor no presentó descargo 

ni ofreció prueba alguna que haga a su derecho, se dio intervención a 

la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales de este Órgano Rector, 

para que emita opinión jurídica sobre la cuestión planteada. Que, dicho 

órgano asesorativo entendió que, “…una vez publicada y notificada el 

acta de prelación, implica una obligación para el proveedor de cumplir en 

el término establecido por ley, con la presentación de la documentación, 

dejando habilitado en caso de incumplimiento la posibilidad de aplicar 

las sanciones pertinentes, conforme lo previsto por el artículo 8.2.2.4.1 

del Decreto Reglamentario N° 305/14…”Que, no existen argumentos en 

autos que aporten a la defensa del proveedor para justificar su omisión 

de presentar la documentación en los términos del punto 8.2.2.4.1 del 

Decreto Reglamentario N° 305/2014 y artículo 16° de los referidos pliegos 

(fs. 41 del Expediente Nº 0485-022188/2017), ya que la firma CASTALDI 

ALBERTO E. no ha acompañado descargo ni elemento probatorio que 

excuse o justifique su accionar, ni en el momento en que fuera notificado 

del desistimiento, ni en la oportunidad de evacuar el traslado que le fuera 

corrido en los términos punto 4.2 del Anexo V del Decreto Reglamentario 

Nº 305/2014 y artículo 58 de la Ley N° 5350. Que, la omisión injustificada 

de presentar la documentación respectiva, deja pasible al proveedor de 

aplicación de sanciones en los términos del punto 8.2.2.4.1 in fine, y 

puntos 3.1 y 4.2 del Anexo V del Decreto Reglamentario N° 305/2014. 

Que, el obrar de la firma en cuestión ha entorpecido el normal desenvol-

vimiento de una contratación pública provincial, afectando los principios 

de eficiencia y economicidad en la aplicación de los recursos públicos, 

pregonados en el inc. d) del artículo 3 de la Ley N° 10.155; principios 

que son rectores del procedimiento administrativo provincial (artículo 7 

de la Ley de Procedimiento Administrativo, Ley N° 5.350 -T.O Ley 6658), 

y que emanan directamente de las bases sentadas por el artículo 174 de 

la Constitución de la Provincia de Córdoba. Que, conforme lo analizado 

por la instancia jurídica interviniente, la firma CASTALDI ALBERTO E. ha 

incurrido en incorrecciones que no llegarían a constituir hechos dolosos, 

lo cual constituye una causal de apercibimiento prevista en el punto 3.1. 

inc. a) del Anexo V del Decreto Reglamentario N° 305/2014. Por ello, y lo 

dictaminado por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales de la Di-

rección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Finanzas 

mediante Dictamen N° 46/2018. LA DIRECTORA GENERAL DE COM-

PRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE FINANZAS R E S U 

E L V E: Artículo 1°: APLÍCASE a la firma CASTALDI ALBERTO E. C.U.I.T. 

N° 20-10585296-8-7, la Sanción de Apercibimiento, conforme lo dispues-

to por el artículo 3.1. inc. a) del Anexo V del Decreto Reglamentario N° 

305/2014. Artículo 2°: INFÓRMESE al Registro Oficial de Proveedores y 

Contratistas del Estado, a fin de que proceda en los términos del artículo 

4.2 último párrafo del Anexo V del Decreto Reglamentario N° 305/2014. 

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese a los interesados, publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese. RESOLUCIÓN NRO 000034/2018 Fdo.: 

Cra. Ma. Gimena Domenella – Directora General de Compras y Contrata-

ciones – Secretaría de Administración Financiera

5 días - Nº 167717 - s/c - 24/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N°0535-101554/2012 RENNA SALVADOR Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por RENNA SALVADOR D.N.I. 

N°8147997, sobre un inmueble según declaración jurada acompañado 800 

mts2, ubicado en la calle RODRIGUEZ N°429, Departamento PTE. RO-

QUE SAENZ PEÑA, Pedanía LA AMARGA, Localidad GRAL. LAVALLE, 

Barrio SUR lindando al Norte con MARCELINO NUÑEZ 2201-04-02-01-

032-001 , al Sur con PERALTA DE BERTINI ANTONIA 2201-04-02-01-032-

010, al Este con AVILA FRANCISCO 22-01-04-02-01-032-002, al Oeste con 

calle DR. RODRIGUEZ , siendo titular de la cuenta N°220102661036 cita 

al titular de cuenta mencionado sucesión indivisa de ESPINOZA LEAN-

DRO ELOY , siendo el titular de la cuenta ESPINOZA LEANDRO ELOY 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba 12/06/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167195 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-103277/2013 RIOS GUILLERMO 

RAMON- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RIOS 

GUILLERMO RAMON D.N.I. N° 29.361.777- Sobre un inmueble según 

declaración jurada y según plano de mensura de 3514,29 metros 2, 

ubicado en Calle: Ojo De Agua N° S/N, C.P. 5885, Departamento: San 

Alberto, Pedanía: Nono, Comuna: Las Rabonas, Paraje: Rincón De Los 

Molles, lindando al Norte con Camino Público, al Sur con posesión de 

Erik Baset Parcela S/D, al Este con posesión de Erik Baset Parcela S/D 

y al Oeste con posesión de Víctor Hugo Pereyra Parcela S/D, siendo el 

titular de cuenta N° 280715378739 cita al titular de cuenta mencionado 

PEREYRA DE PEREYRA C. y/o a quienes se consideren con derechos 
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sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aper-

cibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 

de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad 

Ejecutora Cba. 07/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de se-

senta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a 

dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167196 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-101264/2011 DOMINGUEZ TEOFILO 

JOSE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por DOMINGUEZ TEO-

FILO JOSE D.N.I. N° 16.886.068- Sobre un inmueble según declaración 

jurada y según plano de mensura de 1 Has. 5469,52 metros 2, ubicado 

en Calle: Pública N° S/N, C.P. 5887, Departamento: San Alberto, Pedanía: 

Nono, Localidad: Nono, Paraje: Los Algarrobos, lindando al Norte con 

Miguel Pereyra- Parcela S/D Sin Datos De Dominio, al Sur con Camino 

Vecinal, al Este con Arroyo Los Algarrobos y al Oeste con Camino Ve-

cinal, siendo el titular de cuenta N° S/D a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecu-

tora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora 

Cba. 07/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última 

publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requeri-

miento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 167198 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105163/2018 RODRIGUEZ TERESA DEL 

VALLE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RODRIGUEZ TERE-

SA DEL VALLE D.N.I. N° 10.245.631- Sobre un inmueble según declaración 

jurada de 1700 metros 2, ubicado en Calle: Martín Fierro N° 726, C.P. -, De-

partamento: Colón, Pedanía: Río Ceballos, Localidad: Unquillo, Barrio: Villa 

Tortoza, lindando al Norte con Sucesores de Ramón Arguello- Calle Pública 

de por medio, al Sur con Justo Ledesma, al Este con Lote N° 9 y al Oeste con 

la otra mitad de Lote N° 8, siendo el titular de cuenta N° 130400508951 cita 

al titular de cuenta mencionado MIRANDA GUILLERMO y al titular registral 

MIRANDA GUILLERMO- Matr. 13-1325091-0000 y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

07/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167200 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-105127/2018 LOPEZ MARIA CLAUDIA- Solicita Ins-

cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por LOPEZ MARIA CLAUDIA D.N.I. N° 22.229.029- So-

bre un inmueble según declaración jurada de 1242 metros 2, ubicado en Calle: 

Córdoba N° 1281, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Mar-

cos, Localidad: San Marcos Sierra, lindando al Norte con Parcela 003, al Sur 

con Calle Córdoba o 7, al Este con Calle 2 y al Oeste con Emilio Ferrari Salvini, 

siendo el titular de cuenta N° 140515135681 cita a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo 

establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado 

Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 09/08/2018. Art. 14, 1er párra-

fo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá 

a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolu-

ción que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167203 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-105118/2018 POITEVIN ANABEL MARIA- Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por POITEVIN ANABEL MARIA D.N.I. N° 

23.480.651- Sobre un inmueble según declaración jurada de 2786 metros 2, 

ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pe-

danía: San Marcos, Localidad: San Marcos Sierra, Barrio: El Rincón, lindan-

do al Norte con Parcela S/D- Ramona Argentina Altamira, al Sur con Parcela 

S/D- José Eduardo Cepeda, al Este con Parcela S/D- José Bautista Gueva-

ra y al Oeste con Camino Público (T 367- 19), siendo el titular de cuenta N° 

140518670197 cita al titular de cuenta mencionado ALTAMIRANO RAMONA 

ARGENTINA y a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen per-

tinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo 

del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad 

Ejecutora Cba. 09/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 
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oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167206 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104163/2017 LUCERO ALEJANDRA DEL 

VALLE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por LUCERO ALEJANDRA 

DEL VALLE D.N.I. N° 17.006.035- Sobre un inmueble según declaración jura-

da de 213,18 metros 2, ubicado en Calle: Sáenz Peña N° 226, C.P. 5209, en-

tre Calle J. M. De Rosas y Calle Belgrano, Departamento: Sobremonte, Pe-

danía: San Francisco, Localidad: San Francisco, Barrio: La Merced, lindando 

al Norte con Lote N° 4, al Sur con Lote N° 6, al Este con Calle Sáenz Peña 

(o Lavalle) y al Oeste con Lotes parte N° 23- parte N° 24, siendo el titular de 

cuenta N° 320428171262 cita al titular de cuenta mencionado DOMINGUEZ 

DOMINGO NESTOR ENRIQUE y a los titulares registrales DOMINGUEZ 

VICTOR HUGO, DOMINGUEZ DOMINGO NESTOR ENRIQUE, DOMIN-

GUEZ JOSE LUIS RAMON, DOMINGUEZ SANDRA MARIANA DEL VALLE 

y BURGOS SANTA MERCEDES- Mat.: 1432171 y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

27/07/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167209 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamien-

to de Títulos en el expediente N° 0535-103258/2016 LESCANO LIDIA 

NATALIA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por LESCANO LIDIA NATALIA 

D.N.I. N° 23.981.423- Sobre un inmueble según declaración jurada de 1575 

metros 2, ubicado en Calle: Brasil N° S/N, C.P. 5111, Departamento: Colon, 

Pedanía: Rio Ceballos, Localidad: Rio Ceballos, Barrio: San Cayetano, lindando 

al Norte con Parcela 49- Asociación Asamblea Evangélica Libre, al Sur con 

Pasaje Brasil, al Este con Parcela 11- Gigena María Eugenia, Gigena Juan 

Ignacio, Gigena María Paula, Gigena Marcos Hugo y al Oeste con Parcela 

9 Ledesma Jesús Rosa, siendo el titular de cuenta N° 130400540412 cita al 

titular de cuenta mencionado GIBERT IRIS JORGELINA y al titular registral 

GIBERT DE ROSSETTI IRIS JORGELINA- FOLIO REAL: 1027798(13) y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

30/07/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde 

el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167211 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-103293/2016 HEREDIA ALICIA ANALIA- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por HEREDIA ALICIA ANALIA D.N.I. N° 

26.903.555- Sobre un inmueble según declaración jurada de 475,20 metros 2, 

ubicado en Calle: Los Plátanos N° 382, C.P. 5151, entre Calle Los Quebrachos 

y Calle Los Jacintos, Departamento: Colón, Pedanía: La Calera, Localidad: La 

Calera, Barrio: Cuesta Colorada, lindando al Norte con Lote N° 25, al Sur con 

Lote N° 23, al Este con Lote N° 11 y al Oeste con Calle Los Plátanos, siendo el 

titular de cuenta N° 130105760923 cita al titular de cuenta mencionado NIGRO 

CAROLINA DOMINGA y al titular registral NIGRO DE TORRE CAROLINA DO-

MINGA- FOLIO REAL: 1167525(31) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera 

Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presi-

dente de la Unidad Ejecutora Cba. 31/07/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 167212 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la UnidadEjecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expedienteN°0535-101850/2012BARRIO ROMINA SOLE-

DAD–Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BARRIO ROMINA 

SOLEDADD.N.I. N°33.388.073sobre un inmueble según declaración ju-

rada de 245 metros 2,ubicado en Calle: Concejal Agüero, N° 942C.P. -, 

entre Calle Gaucho Rivero y Calle 10 de Junio, Departamento: Capital, 

Pedanía: Córdoba, Localidad: Malvinas Argentina, Barrio: Malvinas Ar-

gentina, lindando al Norte con Calle Concejal Aguero, al Sur con Lote 

N° 25, al Este con Lote N° 5y al Oeste conLote N° 3,siendo el titular 

de cuenta N°130324207610cita al titular de cuenta mencionado GUZ-

MAN JOSE ANGELy al titular registral GUZMAN JOSE ANGEL- FOLIO 

REAL: 559916(11)y/o quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora 
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Cba.31/07/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167213 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-101199/2011 ALVAREZ FRANCISCO JOSE- Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de ins-

cripción de posesión, requerida por ALVAREZ FRANCISCO JOSE D.N.I. N° 

10.056.634- Sobre un inmueble según declaración jurada de 854 metros 2, 

ubicado en Calle: Rancagua N° 4725, C.P. -, Departamento: Capital, Localidad: 

Córdoba, Barrio: Parque Liceo III Sección, lindando al Norte con Lote N° 8, al 

Sur con Rodolfo Walsh, al Este con Calle Rancagua y al Oeste con Lotes N° 

14- N° 11, siendo el titular de cuenta N° 110116360659 cita al titular de cuenta 

mencionado CASTAÑO CONRADO DAMIAN y al titular registral CASTAÑO 

CONRADO DAMIAN- FOLIO REAL: 42867(11)- cuenta N° 110116360667 cita 

al titular de cuenta mencionado CHAVEZ ANTONIO ROQUE y al titular registral 

CHAVEZ ANTONIO ROQUE- FOLIO REAL: 131128(11) y/o a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las ma-

nifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. 

Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 06/08/2018. Art. 

14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167214 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-103788/2017 ROMANO EUSEBIO JORGE- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por ROMANO EUSEBIO JORGE 

D.N.I. N° 7.119.607- Sobre un inmueble según declaración jurada de 584,00 

metros 2, ubicado en Calle: Las Marianas N° 1696, C.P. -, Departamento: 

Colón, Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa Allende, Barrio: Las Poline-

sias, lindando al Norte con Calle Hawai (ex Calle 13), al Sur con Las Maria-

nas (ex Calle 14), al Este con Sra. Ibrain Vargas- Lote N° 16 y al Oeste con 

Calle Honolulu (ex Calle 15), siendo el titular de cuenta N° 130130698370 

cita al titular de cuenta mencionado ROMAN ROSS NERI EDITH y al ti-

tular registral ROMAN ROSS NERI EDITH- FOLIO REAL: 401958(11) y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba. 08/05/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167215 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-101603/2012 LABRA QUIROGA MABEL- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por LABRA QUIROGA MABEL 

D.N.I. N° 18.807.250- Sobre un inmueble según declaración jurada de 450 

metros 2, ubicado en Calle: Los Aromos N° 671, C.P. -, entre Calle Los Cla-

veles y Calle Las Nomeolvides, Departamento: Colon, Pedanía: Calera, Lo-

calidad: La Calera, Barrio: Cuesta Colorada, lindando al Norte con Lote N° 

34, al Sur con Calle Los Aromos, al Este con Lote N° 15 y al Oeste con Lote 

N° 17, siendo el titular de cuenta N° 130119462313 cita al titular de cuenta 

mencionado SUCESION INDIVISA DE PONCE GERONIMA PETRONA y 

al titular registral PONCE GERONIMA PETRONA- Matr.: 31-0805879-0000 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba. 13/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167218 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102613/2013 BARRERA SUSANA GRA-

CIELA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BARRERA SUSA-

NA GRACIELA D.N.I. N° 17.534.712- Sobre un inmueble según declara-

ción jurada de 319,50 metros 2, ubicado en Calle: Capilla Del Monte N° 

S/N, C.P. -, entre Calle Av. A. Rosel y Calle Rio Ceballos, Departamento: 

San Alberto, Pedanía: Transito, Localidad: Mina Clavero, Barrio: San Se-

bastián, lindando al Norte con Lote N° 1, al Sur con Lote N° 24, al Este 

con Lote N° 2 y al Oeste con Calle Capilla Del Monte, siendo el titular de 

cuenta N° 280305950320 cita al titular de cuenta mencionado BRETON 

EMILIO SANTIAGO y a los titulares registrales BIANCHI JUAN CARLOS 

y BRETON EMILIO SANTIAGO- Matr.: 28-1021926-0000 y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 
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art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba. 09/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167221 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105091/2018 SUTTER LUCIANA CAR-

MEN- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por SUTTER LUCIANA CAR-

MEN D.N.I. N° 24.648.015- Sobre un inmueble según declaración jurada de 

178,95 metros 2, ubicado en Calle: San Martín N° 723, C.P. 5200, entre Calle 

Eva Perón ( Libertad) y Calle Fader, Departamento: Ischilin, Pedanía: Toyos, 

Localidad: Deán Funes, Barrio: Obras Sanitarias, lindando al Noroeste con 

Parcela 25, al Sureste con Parcela 24, al Noreste con Parcela 28 y al Suroes-

te con Calle San Martín, siendo el titular de cuenta N° 170506184781 cita al 

titular de cuenta mencionado MORAN PEDRO ELPIDIO y al titular registral 

MORAN PEDRO ELPIDIO- FOLIO REAL: Matr. 1107884 y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

08/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167224 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-105024/2018 MOYANO GUSTAVO 

JOSE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MOYANO GUSTAVO JOSE 

D.N.I. N° 14.546.706- Sobre un inmueble según declaración jurada de 300 me-

tros 2, ubicado en Calle: Tte. Morandini N° 876, C.P. 5200, entre Calle Junín y 

Calle Bv. Mitre, Departamento: Ischilin, Pedanía: Toyos, Localidad: Deán Funes, 

Barrio: Obras Sanitarias, lindando al Norte con Oviedo- Lote N° 4, al Sur con 

Oroná- Lote N° 2, al Este con Calle Bolivar y al Oeste con Quinteros- Lote N° 

22, siendo el titular de cuenta N° 170508109817 cita al titular de cuenta mencio-

nado CAPDEVILA JULIO CESAR y al titular registral CAPDEVILA JULIO CE-

SAR- FOLIO REAL: Matr. 693521 y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera 

Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presi-

dente de la Unidad Ejecutora Cba. 08/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 167225 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-105175/2018 AGÜERO DANIEL GUSTAVO- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por AGÜERO DANIEL GUSTAVO D.N.I. N° 

16.217.621- Sobre un inmueble según declaración jurada de 271 metros 2, ubi-

cado en Calle: Teniente Morandini N° 418, C.P. 5200, entre Calle Lavalle y Calle 

Dorrego, Departamento: Ischilin, Pedanía: Toyos, Localidad: Deán Funes, Ba-

rrio: Obras Sanitarias, lindando al Norte con Lotes N° 3- N° 4, al Sur con Lote N° 

8, al Este con Calle Bolivar y al Oeste con Lote N° 5, siendo el titular de cuenta 

N° 170505285240 cita al titular de cuenta mencionado SUCESIÓN INDIVISA 

DE MARTINEZ JOSE y al titular registral MARTINEZ JOSE- FOLIO REAL: 

Matr. 883812 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen per-

tinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo 

del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad 

Ejecutora Cba. 08/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167226 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-093105/2009 DOMINGUEZ NELIDA ALICIA- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por DOMINGUEZ NELIDA ALICIA 

D.N.I. N° 12.408.422- Sobre un inmueble según declaración jurada y según 

plano de mensura de 416,80 metros 2, ubicado en Calle: Prospero Molina 

Esquina Miguel Cobos N° S/N, C.P. 5158, Departamento: Punilla, Pedanía: 

Rosario, Localidad: Bialet Massé, Barrio: Villa Suncho Guaico, lindando al 

Noroeste con Lote N° 15- Parcela 019- Pérez Aurora, al Noreste con parte 

de Lote N° 16- Parcela 017- Bartolomé Clotilde Vicenta, al Sureste con Calle 

Av. Prospero Molina y al Suroeste con Calle Miguel Cobos, siendo el titular 

de cuenta N° 230304979700 cita al titular de cuenta mencionado AGRAZAR 

DE FERREYRA C. y al titular registral AGRAZAR DE FERREYRA CLEOPA-

TRA- FOLIO REAL: 1183451(23) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perento-

rio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como 

lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Con-

rado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 03/08/2018. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 
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plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167227 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-086651/2008 SOSA CARLOS EZEQUIEL- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por SOSA CARLOS EZEQUIEL 

D.N.I. N° 28.044.906- Sobre un inmueble según declaración jurada de 250 

metros 2, ubicado en Calle: San Nicolás N° 1570, C.P. 5972, Departamen-

to: Rio Segundo, Pedanía: Pilar, Localidad: Pilar, lindando al Noroeste con 

Lote N° 21, al Noreste con Lote N° 3, al Sureste con Lote N° 19 y al Su-

roeste con Calle San Nicolás, siendo el titular de cuenta N° 270619621821 

cita al titular de cuenta mencionado MONSERRAT RAMON y a los titulares 

registrales MONSERRAT RAMON, ROMERO MERCEDES ELVIRA Y RO-

MERO RAUL RAMON- Mat.: 27-0794097-0000 y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

03/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167228 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105365/2018 TOSORONI GUILLERMO 

MARIO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TOSORONI GUI-

LLERMO MARIO D.N.I. N° 17.002.096- Sobre un inmueble según decla-

ración jurada de 940,50 metros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. 

5158, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: Bialet Masse, 

Barrio: Mirador Del Lago, lindando al Noreste con Calle Pública, al Sudeste 

con Calle Pública, al Sudoeste con parte del Lote N° 9 y al Noroeste con 

Lote N° 7, siendo el titular de cuenta N° 230317145034 cita al titular de 

cuenta mencionado MAZZAFORTE NUNCIA Y OTROS y a los titulares 

registrales MAZZAFORTE NUNCIA, MAZZAFORTE ROSARIO, MAZZA-

FORTE GRACIA- FOLIO CRONOLÓGICO: 8244/1972 y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba. 09/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167229 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-101960/2012 PIEDRABUENA JUSTA BENITA 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por PIEDRABUENA JUSTA BENITA 

D.N.I. N°1560295 sobre un inmueble según plano de mensura acompañado 

300 mts2, ubicado en la calle ANDALUCIA N°3044, Departamento CAPITAL, 

Barrio GRAL. URQUIZA, lindando al Norte con calle ANDALUCIA, al Sur con 

Lote 19, al Este con Lote 3, al Oeste con lote 5, siendo titular de la cuenta 

N°110103243718 cita al titular de cuenta mencionado sucesión indivisa de 

MARQUEZ JUAN DONATO , siendo el titular de la cuenta MARQUEZ JUAN 

DONATO y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen per-

tinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo 

del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad 

Ejecutora Cba 14/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167232 - s/c - 23/08/2018 - BOE

UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-091192/2008 ALVARADO VIVIANA ALEJANDRA- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por ALVARADO VIVIANA ALEJANDRA 

D.N.I. N° 22.373.915- Sobre un inmueble según declaración jurada de 490 me-

tros 2, ubicado en Localidad: Parque Santa Ana, Pedanía: Lagunilla, Depar-

tamento: Santa María, lindando al Norte con Lote 2, al Sur con Calle Pública, 

al Este con Lote N° 18 y al Oeste con Calle 12, siendo el titular de cuentas 

310239030160 cita al titular de cuenta mencionado PROMINTER S.R.L. y al 

titular registral “PROMINTER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-

DA”- FOLIO CRONOLÓGICO: 20092/1975 y/o a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo 

establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado 

Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 14/08/2018. Art. 14, 1er párra-

fo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá 

a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolu-

ción que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 167236 - s/c - 23/08/2018 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA 

LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-008582/2005 BARACCO GABRIELA EUGENIA- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por BARACCO GABRIELA EUGENIA D.N.I. 

N° 22.422.617- Sobre un inmueble según declaración jurada y según plano de 

mensura de 797,82 metros 2, ubicado en Calle: Olmos esquina Brochero N° 

S/N, C.P. 5889, Departamento: San Alberto, Pedanía: Tránsito, Localidad: Mina 

Clavero, lindando al Norte con Calle Cura Brochero, al Sur con Parcela 27- Lote 

N° 8 C- Dolores Góngora De Bruno, al Este con Parcela 3- Lote A Julio Trivi-

ño y al Oeste con Calle Olmos, siendo el titular de cuenta N° 280306951249 

(LOTE 9) cita al titular de cuenta mencionado COSENTINO FRANCISCO y 

al titular registral COSENTINO FRANCISCO- Matr. 28-1210875-000- cuenta 

N° 2803114133768 (LOTE B) cita al titular de cuenta mencionado COSEN-

TINO FRANCISCO y al titular registral COSENTINO FRANCISCO- FOLIO: 

37894/1965 Planilla 42852 y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera 

Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presi-

dente de la Unidad Ejecutora Cba. 10/08/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 167239 - s/c - 23/08/2018 - BOE
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